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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N
P R E S I D E N C I A   
DE L  G OB I E R N O
O RD EN  de 18 de septiembre de 1947 

por la que se dispone corrida de es
calas en el Cuerpo Técnico Adminis
trativo Colonial, prom oviendo a Jefe  
de Negociado de primera clase a don 
Ram ón Rodríguez S o l e r a  Jefe d e 
Negociado de segunda clase ; a don Luis 
C odes Cuartero, y a  Jefe de Negociado 
de tercera cla se  a don Pedro González 
Peña.

limo. Sr. : Conío consecuencia del fa r 
llecimiertfo del Jefe de Negociado de pri
mera clase del Cuerpo Técnico-Adminis
trativo Colonial don* Francisco Cánovas 

‘ idel Castillo, ocurrido el día ip de mav’ó 
último, y  de conformidad con la propues- 
jta de V. I.,

Esta Presidencia del Gobierno ha teni
do a . bien acordar que s®vJleve  af efecto 
Ja reglamentarla corrida 1 de escalas y, 
erl su -.consecuencia, promover a las ca
tegorías y ‘ clases que v sé indican^ a  los 
funcionarios siguientes :

A Jefe de Negociado de primera clasé> 
ico ir el haber anual de 9.600 pesetas de 
¡sueldo, y io-^oo de sobresueldo/ a don 

 Ramón Rodríguez Soler. .
 A Jefe de Negociado^de segundé clase, 

con el haber anual de 8.400 pesetas de 
sueldo y 16.S00 de sobresueldo, a don 
Lyis Codos. Cuartero, y 

A Jefe de Negociado de tercera clase, 
con el  haber anual de 7.200 pesetas de 
sueldo y ^4.400 de sobresueldo, a don 
Pedro González Peña.

Cantidades cbfisignada-s en’ la sección 
primera, capituló- primero, grupo sexto, 
del Presupuesto Colonial,' y • todos con 
antigüedad,1 para todos, los efectos, in- 
.cluso él percibo de haberes, de 20  de 
mayo último, día siguiente al en que se 
produjo la vacante. '

Lo que participo V. I. .para su co
nocimiento y efectos, procedentes.

Dios guarde* a V. I. , muchos años. 
Madrid, 18 de septiembre de 1947.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

limo. ,Sr. Director general de .Marruecos 
y Colonias.

O RD EN  de 22 de septiembre de 1947 por 
la qu e  se designa a doña Estrella Ga
rrido Nogués para proveer una vacante 
por concurso, de Maestra, en Tarfaia 
(Cabo Ju by ), Zona Sur del Protectora
do de España en Marruecos.

limo. Sr. : De conformidad con Ja pre
puesta de é<ta Dirección General ¡para la 
resolución del’ concurso de 4 add.jplio del 
corriente año, publicado~én $1( B O L E T IN  ' 
O F IC IA L  D E L  ESTAD O  del día 10 del 
mismo mes* para proveer una vacante de 
Maestra en Tarfaia (Cabo Juby), Zona 
Sur del Protectorado de España- en Ma- 
rruecos> .

Esta Presidencia del Gobierno, por

acuerdo de hoy, ha tenido a  bien desig- 
nar a doña .Estrella Garrido, Nogués, úni
ca solicitante, prira el desempeñó de lá 
referida vacante de Maestra en Tarfaia 
(Cabo Juby). 

 Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de septiembre de 1947.— 

P. D., Luis Carrero^

Jlino. Sr. Director general de Marruecos 
y Colonias.

O RD EN  de 23 de s eptiembre de 1947 por 
la que se nombra, como resultado de 
concurso,  Auxiliar administrativo en el 

 Gobierno General de los Territorios es
pañoles del Golfo de Guinea a don Antonio 

 Fraile Román.

 limo. S r . : Como resultado del concur
só anunciado en el B O LE T IN  O F IC IA L  
D E L  ESTA D O  de 6 de'junio último, y 
de conformidad con la propuesta de V. I., 

Esta Presidencia del Gobierno- ha te
nido a bien nombrar al Auxiliar de Ad
ministración Civil Mol Ministerio d e-la  
Gobernación, don Antonio Fraile Román, 

.para la  plaza ¿e «Funcionario del Cuer
po Administrativo dé Gpbernáción» &n el 
Gobierno General dé los Territorios es- 

, pañoles d.el Qolfo de Guinea, con §1 ha
ber anual\de 6.000 pesetas de sueldo- y 
12.000 dq sobresueldo, consignadas en la 
lección prjimera,'capítulo primero, artícu
lo primero, grupo segundo del presu
puesto de diqhos Territorio^.
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L o  qu e participo a  V . I. para su co
nocim ien to, y  e fectos procedentes.

. x D ios gu ard e a V .* I,. m uchos años. 
M ad rid , 23 de  se p tie m b re -d e  1947.—  

P . D ., e l S ubsecretario , L u is ' C arrero .

ílm o .v S r. DirectQr gen eral de  M arruecos 
y  C olon ias.

MINISTERIO DE 
JUSTICIA

O R D E N  d e  1 7  d e  ju lio  d e  1 9 4 7   p o r  la  
q u e  s e  c o n c e d e  la  l ib e r t a d  c o n d ic io n a l  

a s e te n ta  y  n u e v e  p e n a d o s .

l im o .. Srx.': V is ta s  la s  propuestas fo r
m u lad as para  la  aplicación del beneficio 

, de la  libertad condicional establecido en 
lo s  artícu los 98 á l 100 del C ód igo  P en al 
y  L ey .'d e  23 de ju lio  de  1914', en relación  

con el D ecreto de 9 de ju n io  de 1939, a 
propuesta d él P a tro n ato  C entral para la 

, R edención  * de la s  P en as por e l T ra b a jo  
y  previo -acuerdo del C o n se jo  de M in is
tros, , 

S u  E xcelen cia  e l. J e f e c k l  E stado, que 
D ios gu ard e , h a  tenido a bien- conceder 
el ‘beneficio de vla  libertad  condicional a 

. lo s  siguien tes penados, quienes podrán 
obtenerlo a . l a  publicación, de la presente 

' p rd e n  :
D a  los Talleres. Pen iten ciarios de A l

calá  ele H e n a re s : C asim iro  M orales V a-

. Jlejo. . • ‘ .

D e j R efo rm ato rio  d e  A dultos .de A li
c a n t e : A m ad eo  A lcara z  C abot.

D e la Prisión  C en tra l de A m orebieta  : 
M a ría  de lo s A n geles S ad a  L iañ o, R o sa 
rio  M aríh A m u tio ,'E } isa  L is ta  R ega /  M a

ría  É erreira  R e y , C e c ilia  S án ch ez G ó- 1 
m ez, A m p aro G iralde R am ó n , M aría  del 
R o sa rio  U rizas E ch evarría , M a ría  Pov*e- 

: d á  F ernández, M aría S algu eiro  Lópe ?.

D e  la Prisión. C en tra l de B u rg o s : V íc- . 
fo r A rd ila  R a m o s, A n ton io  B arran co R'o- 

' d rígu ez, José iBueno A lcain e, F lorentino 
v JA p e z D iez, Juan T o rres  B eld a. '

D e  la  P r is ió n  C e n tra l de C u é lla r : 

A n asta sio  G a rc ía  M arch en a, E liseo  M ar

tínez G uerrero. 1

r D e  la  C o lo n ia  Pen iten ciaria  d e l'J J u e- 
so : José, A ren as, V illa , D o m in g o  TEug?nia 
Alonso,- Antóriio F ern án dez Jim énez. #

De 7 la Colonia Penitenciaria 'Militari
zada Prim era Agrupaci9^ (Dos H erm a
nas) Francesco Nqñez Vázquez, José de 

. Jas Heras Sánchez. O
•* D e la Pr^ión Central de ’ G ijó n : Ma

nuel . Rqiz M anrique/ Pablo Martínez 
Pasquter, Fernando"Rodríguez Riaza, Jo
sé (Meseguer de la»:Espada, Cristóbal C a r
e n a  Gómez, M anuel Foijoo^ López.

B e  la Prisión Céntral de -San M iguel de^

los R e y es (V alen cia) : José G arc ía  C am 
pos.

 D e  l a . Prisión C e n tra l del P u erto  de 
S an ta  M aría  : A lfon so T u rrillo  (Morales, 
S ilverio  G arcía  C hacón .

D e  la  Prisión  C entrál de S ig ü e n z a : 
José A n ton io  A y age  R a g e l. . '

D e la  Prisión  C en tra l de M ujeres de 
Segovia  : E lv ira  B o x  L izóh .

D e  la Prisión  E scu ela  (M adrid) j C á n 
dido A ntonio R o d rígu ez de iMingo, Juan • 
G ra n ja  A n tolín . * ,

D e  la  Prisión  C elu la r de ^Barcelona : 
A n gel R o d rígu ez G on zález, R aim u nd o 
José G abrie l, F ran cisco  D om enech Bef, 
José M ad rigá l S an ch a, José Fernández 

B orrás, José F errer R u escas.

D e la Prisión  P rovin cia l de C á c e r e s : 
V icto rian o  R am iro  Solís.

D e  la  Prisión P r o v in c ia l'd e  L a  C oru- 
ñ a : R a ú l F ern án dez Hu-ertas, A qu ilin o 
V a re la  lBarre¿rq, Josefina Pam pín  Ige- 
lia s. A ntonio V á zq u ez C a s a l. *

D e  la Prisión  P rovin cia l d e 'G r a n a d a : . 
M anuel F ern án dez R odríguez, F rancisco 

C ortés Hei^edia, M ig u e l H ernández R o 

m ero. ’ • •

p e  «.la Prisión  Provincial .de •' H u elv a  : 
R a fa e l Jim énez E xpósito , Angqg (Morales 

Franco., M anuel S ard á Lópe¿, P lá c id o > 
R am o s D om ínguez," F ra n cisco  de la  C ru z 

E n trenas, D iego  Sán ch ez R ibero. .•
D e la  Prisión  Provincial de León : P au- 

Lino V alen tín  N H u erta s, * V ictorio  Priego 

G arcía . '• \ •
D e  la  Prisión P rovincia l de L érid a:*  

'A n to n ia  A rgerich  "Torrem orell.
D e  la  Prisión P rovincial de M ad rid :

• M an u el O b re lo  k o ja s ,  A rtu ro  V a lle  \{áz- 

' quez. " - N , • , '

D e' la  Prisión  Provincial de Muj,éreá 

(M ad rid ): Serafina  Lópéz C am pillo. ;

D e ,- la 'P r is ió n  P ro v in c ia l de M álaga  .* 

Juan Rodríguez. C on cepción .
D é  la  Prisión. P rov in cia l de Ponteve

dra : Iso lina  ‘M arino C aride, F ran cisco ' 

V ence C am p os. \ * ,
D e la Prisión  P rovin cia l de P am p lo n a:

'  Jesús C u en ca  H u ile s .,
D e  la  Prisión  P rovincia l de P alrha de 

M a llo r c a :  M igu ei T r ía s  J im é n e z.1

D e  la  P ris.óh  Provin cia l de San Sebas
tian :, A u relian p  Lebrón O laóiregui,. P a u 

lino P érez R o d rígu ez.
D e .la  Prisión  P rovin cia l de Santa Cruz- 

de T en erife  : F ran cisco  Santoyona Santo- 

vena. •
. D e  la Prisión P rovincia l de S evilla  : 

g u e l Telleche.a ‘M ariezcurren^, F ran cisco  

N avarro  V é rg a rg . /

• D e  la Prisión  M ilita r C astillo  de San 
y A ntón (L a  C o r u fia ) : R em ig io  O rio  Za^ 

baja G arcía , . •

p e  - la , P risió n  T errito ria l de X e b g la  ;
. .  1 - _ * ■ ?

(Tétuán , M a rru e c o s):. M oham ed B en 
A bd selan Fokaden.

D el 'D estacam ento Pen al de B á s ta m e *  . 

jo  (M ad rid ): Juan C oronado Jim énez. .

D el D estacam ento P e n a l d e 'G a r g a n ta  

ide los M ontes (M adrid)1: Juan Ju lián  T re* 
nado D om ínguez. • *

D e l D estacam en to Penal de V aldem an - 
co (M a d rid ): José Ram ón G óm ez G ar

c ía , Juan A ntonio M adueño Solaz, 
i  D e l D estacam en to Penal de F uen ca- 

rra l (M a d rid ):. M igu el O rpja Belinchón.
. L o  digo a V . I. para su conoqhm er.tg , 

y  efectos consiguientes. - 
^ D ios gu arde á  V . L  m uchos años* 

(Madrid, 17 de julip de <1947.

, F É R N A N D E Z - C y E S T A

lim o .' S r. D irector [general de Prisiones.

O R D E N   d e  1 7  d e  s e p t ie m b r e  d e  1 9 4 7   
por la q u e  s e  a u t o r iz a  a  la  J u n t a  d e l  

P a tr o n a to  d e  la  M u tu a lid a d  N o t a r ia l  

p ara  con ced er p en sio n es.

lim o. Sr. : El- E statu to  de, la  M u tu a li
dad N otarial, de 10 de diciem bre de 1928, 

in spirán dole en las norm as de la s  C la s e s  
P a siv a s del É stádo, com prendía en e l  con
cepto de fa n iilig  del N otariq fallecido, a  

los ¿ fecto s 'd e  obtener derecho 1 a pensión, 

a la viuda, hu érfan os vagones m enores d e  
veinticinco años, hu érfan as 'so lteras o  v iu 
das, oú alquicra qu e fuere ,su edad, y a la  ' 
maefre, si se* encon traba eiT estado de 
viudez o en situación de  pobreza,- 
quédañdó, por consiguiente,, e x c lu id a s . 

del derecho ,a« pensión ' las herm an as' 
del ^causante, fueran cualesquiera., las 
circunstanqiás que concurrieren en la s  
m ism as, É ste precepto-fue recogido* en eb  . 
artículo 48 del A n exo  I del R e g la m e n to  
N otarial, de 8 d é  agostó de 1935, y  éñ el 
del jí&ismp húm ero y  A n exo del vigente,"" 

de 2 de ju n io  d e '1944..
L a  experiencia hd\ presentado, sin« em-, 

b^rgo, eP estos últim os años- algunos, ca-* 

v sos, no frecuentes, de herm anas de N o 
tarios qu e habiendo constituido la  ú n ica  

fam ilia  dqr'éstos por haber con vivido con 
los m isiáos h asta-su  fallecim iento, no te;- 

nían derecho a pensión de. la  M utúalidad, 

^xa pesar de carecer de toda c lase  de re 

cursos para hacér 'frente a  sus n ecesidar 
des. P o r ello, 12 Ju n ta  deh P atron ato  ,ha  . 

form ulado la  propuesta de que en ta les 
situaciones se reconozca^el dprecho a pen^ 
sión, por considerarlo de estricta  ju stic ia , 

m áxim e 'cuando en el E statu to  do la  M u - • 
tualidad de Em pleados de N o tarías, de J 

dé agosto dé 1944^. se declara  ert el ar
tículo 22 derecho a n á lo g o  a  favor de la s  
herm anas de los em pleados de 'Notarías*- 

v' En su virtud., este  M inisterio\ha tenido 

a bien disponer q u e  lá  Junta del .Patrp- 

' n^to de la  (M utualidad ^ o ^ aria l podrá
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conceder, con carácter discrecional y  aten, 
diendo las c ircunstancias <le cada  caso, 
derecho a pensión a  las  h erm anas ,  sol
teras o viudas,  del N otario  fallecido que 
hubieren convivido con éste hasta su f a 
llecimiento y  se encuentren en situación 
de  pobreza, s iem pre que aquél no haya 
dejado v iuda, descendientes o ascendien
tes con derecho a  pensión reglam entaria.

Ix> que  digo a V .  I. para  su conoci- 
fniento y  dem ás efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años. 
M adrid i  17 de septiembre de 1947.

F E R N A N D E Z - C U E S T A

'¿limo. Sr.  Director general de los R e g is 
tros y  del Notariado.

O R D E N  de  19 de sep tiem b re  de  1947 
por la  que se desestim a la petición fo r
m u la d a  por don  Ju a n  Ig n a c io  G o ir i
celaya  Z u g a s ti a l am paro de la  L ey de 
23 de n o viem b re  de  1940.

E x cm o .  Sr .  : Visto el expediente in
coado, con él número 549, por la  C o m i
sión de Pe n a s  A ccesor ias ,  a  instan c ia  
d e  don J u a n  Ignac io  G o ir ice laya  Z u g a s 
ti,  en solic itud de los beneficios  que 
poncede la L e y  de 23 de nov iem bre  de 

P94° .
E s t e  M in isterio  h a  d ispuesto ,  de  

©cuerdo con la propuesta  form ulada  por 
]a  C o m isió n  de Pen as  Accesorias,  y  
¡aprobación del Conse jo  de M in is t ro s :  

Q ue  se desestim e la instancia  fo rm u 
la d a  por don Ju a n  Ig n a c io  G o ir ice laya  
Z u g a s t i ,  Interventor del E s t a d o  en la 
exp lotac ión d e  Ferrocarr i les ,  en súphea 
ele los beneficios de la rehabilitación 
concedida en la L e y  de 23 de noviem 
bre de 1940.

L o  qu e  d ig o  a V .  E .  pa ra  su cono- 
jeimiento y d em ás  efectos.

D ios  g u arde  a V .  E .  m uchos años.  
M adr id ,  19 de septiem bre de 1947.

F E  R  N AN  D E Z - C U  E  S T  A

(Excmo. Sr. Pres idente  de la  Com isión 
de  P e n a s  Accesor ias .

O R D E N  de 20 de sep tiem bre de  1947 
por la que se n o m b ra  O fic ia l H a b ilita
do del Ju z g a d o  C o m a rca l de P u en te
a re a s (P o n tevedra), con carácter p ro v i
sion al, a  don  Jo s é  A ra ú jo  R o d ríg u e z .

l im o. S r . : V i s ta  la  instanc ia  e levad a  
ja este Departam ento  por don Jo s é  A r a ú 
j o  Rodríguez,  Secretario  de Ju z g a d o  de 
P a z ,  excedente,  y  de  con fo rm id ad  con 
Jo  d ispu esto  en la Orden d e  28 d e  abril 

¡de 1945»
■Iste M inisterio  ha acordado nom brar  

a l  solic itante Oficial H ab i l i tad o  de la 

J u s t i c i a  M unicipal de tercera categor ía ,

con carácter  provisional,  el haber anual 

de  seis  mil pesetas  y destinado en el 
Ju z g a d o  C o m arca l  de  P u e n te a ix a s  (P o n 
tevedra) .

1L0 que d ig o  a  V .  I .  p a ra  su conoci
miento y d e m á s  efectos.

D ios  gu ard e  a  V .  I. m uchos años .  
M adrid ,  20 de septiem bre de  1947-—  

P. D . ,  I. de  A rcenegu i .  

l im o. Sr .  Subd irector  genera l de J u s t i 
c ia  M unicipal .

O R D E N  de 20  de  sep tiem b re  de 1947 
por la que se  n o m b ra  o f icial H a b ili
tado del Ju z g a d o  C o m arca l de M a nises 
(V alen cia), con carácter p ro v is io n a l, a 
don Jo s é  T o rta ja d a  R o d ríg u e z .

l 'm o .  S r . : V i s t a  la instanc ia  e levada 
a este  D epartam en to  por don J o s é  T o r 
ta ja d a  Rodríguez ,  Secretar io  de J u z g a 
do de P a z  en situación de excedencia  
voluntar ia ,  y  de  conform idad  con lo d is 
puesto  en la Orden de 28 de abril de 

1945»
E s te  Ministerio  ha acordado nom br -ir 

al solic itante Oficial H abil i tado  de la 
Ju s t ic ia  M unicipal de tercera c a t e g o r a ,  
con carácter  provis ional,  el haber anuai 
de  seis mil p esetas  y  dest inado en el 
J u z g a d o  C o m arca l  de M anises  (V a len 

cia) .
L o  d ig o  a  V .  I. p a r a  su  conocimien

to y  d e m á s  efectos.
D ios  guarde^ a V. I. m uchos años, 
M adrid ,  20 <de septiem bre de  1947- — 

P. D . ,  I. de  Arcenegui.  

l im o. Sr .  Subdirector general de Just ic ia  
Municipal.,

O R D E N  de  20 de septiem bre de 1947 
por la que se n o m bra a don Ramiro  
C u carella  F ayos, O fic ia l H a b ilita d o  del 
Ju z g a d o  C o m arca l de Ca rcagente  ( Va
lencia).

l im o .  S r . : V is ta  la instanc ia  e le/ada  
a este  D ep artam en to  por don R a m iro  
C u c a rt l la  iFayos, Secretar io  suplente en 
s ituación de  excedencia  vo lun iaria ,  

E s t e  Ministerio , de  conform idad con 
lo establecido en la d isposic ión transi
toria  segunda del Decreto orgánico  del 
Secretar iado  de la Ju s t ic ia  M unicipal ,  

de  23 de dic iem bre de  1944, l̂a teni^ °  
a bién nom brar  al solic itante Oficial Ha_ 
b ili trdo de tercera categor ía ,  con el h a
ber anual de seis  mil pesetas, y dest i
nado en el Ju z g a d o  C o m arca l  de C a r 
c agente  (V a len c ia) .

L o  d igo  a V . I. p a ra  su conocim ien
to y  d em ás  efectos.

D ios  guarde  a V .  I. m uchos años. 

M adrid ,  20 de septiembre de 1947.— 
P . D . ,  I. de A rcenegui.

l im o. S r .  Subdirector genera l de J u s 
tic ia M unicipal .

O R D E N  de 20  de septiem bre de 1947 
por lo qu e se declara  renunciante al 
cargo de O fic ia l H abilitado  del juzga
do C o m a rca l de T o rdesillas ( Vallado
lid) a don E m ilio  H ernández H e r
n ández.

l im o. S r . : V ista  la comunicación que 
d ir ige  a este  Centro  el Juez  comarcal de 
1 ordesil las ( V a l lado lid ) , y de conformi. 
dad con cd artículo  28 del Dvcreto orgá
nico de 19 de octubre de 1945,

Piste Ministerio  ha acordado declarar 
renunciante  al  carg o  de Oficial Habili
tado dei referido Ju z g a d o  a don Emi. 
lio Hernández H ernández,  con pérdida 
de los derechos que le reconoce la Or
den de 28 de abril de  1945.

L o  d igo  a V .  I. p a ra  su conocimiento 
y d em ás  efectos.

D ios  gu ard e  a V . .1 .  muchos años. 
M adrid,  20 do septiem bre de 1947.— 

P. D . ,  I. de  A rcenegu i .

lim o. Sr .  Su bd irector  general de Justi
c ia  M unicipal .

O R D E N  de  20 de septiem bre de 1947 
por la que cesa en el cargo de Oficial 
H a b ilita d o  d el Ju z g a d o  M unicipal de 
R e u s  (T arra g o n a ) don  G erm án Audi
B orrás.

l im o .  S r . : V i s t a  la comunicación que 
eleva a este  D ep artam en to  el excelentísi
mo señor pres idente  de la Audiencia Te
rritoria l d e  B arce lo n a  sobre el procedi
miento que se le s igu e  a don Germán 
Audi B o r r á s  por el Ju z g a d o  de Instruc
ción núm ero 1 de V alen c ia ,

E s t e  M inisterio ,  de  conformidad c°n 
las d isposic iones  lega les  vigentes, ha 

//acordado que el m encionado funciona
rio cese en el carg o  de  Ofiéial Habili
tado del Ju z g a d o  Municipal de Reus 
(T a rra g o n a )  /  qu e  desem p eña con carác
ter provisional.

Lo que d ig o  a V. I. para su conoci
miento y dem ás  efectos.

Dios guarde  a V . I. m uchos añ09. 
M adrid ,  20 de septiembre de 1947 “  

P. D . ,  I. de  A rcenegu i .

l imo. Sr .  Subd irector  general de Justicia 

Municipal .

O R D E N  de 20 de septiem bre de 1947 
por la que se n o m b ra  O ficia l H a b ili

tado del Ju z g a d o  de Paz de Las Nie
ves (P o n tevedra ) a doñ a  Erundin a Lon

g u e ira  G a rc ía .

l im o. S r . : V i s t a  la instancia elevada 
a este  D e p a rta m e n to  por doña Erundi
na L o n g u e ira  G a r c ía  y U  documenta

ción que acom pañ a ,
E s t e  M inisterio ,  de  conformidad con 

lo establecido em la  disposición transí-
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toria segunda del Decreto orgánico del 
Secretariado  de la Justicia Municipal, 
je 23 de diciembre de 1944, tenido a 
bien nombrar a la solicitante Oficial 
Habilitado de tercera categoría, con el 
;aber anual de cinco mil pesetas, y des„ 
¡nado en el Juzgado de Paz de Las Nie- 
, ŝ (Pontevedra).

Lo digo a V. I. para su conocimien- 
¡0 y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 <1© septiembre de 1947-— 

P. D., I. de Arcenegui.

[Imo.'Sr. Subdirector general de Justi
cia Municipal.

ORDEN de 22 de septiembre de 1947 
por la que se declara en situación de 
excedencia voluntaria al Juez de Pri
mera instancia de ascenso don Juan  
María Merino García.

limo. S r . : Con arreglo a las dispo
siciones orgánicas vigentes y accedien
do a lo solicitado por don Juan María 
Merino García, Juez de Primera Ins
tancia e Instrucción de ascenso, que 
desempeña el cargo en el Juzgado de 
Igualada,

Este Ministerio ha tenido a bien de
clararle en situación de excedencia vo
luntaria por plazo no menor de un año.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 22 de septiembre de 1947.— 
P. D., 1. de Arcenegui.

limo, Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 22 de septiembre de 1947 
por la que se nombra Teniente Fiscal 
de la Audiencia Provincial de Ponte
vedra a don Cándido Conde Ferreiro, 
Abogado Fiscal de entrada.

limo. Sr. : De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 17 del Estatuto del 
Ministerio Fiscal,

Este Ministerio acuerda nombrar pa
ra la plaza de Teniente 'Fiscal de la Au_ 
diencia Provincial ^e Pontevedra, vacan
te por nombramiento ¡para otro cargo de 
don Ricardo Ratia Poyatos, a don Cán
dido Conde Ferreiro, Abogado 'Fiscal de 
entrada, que sirve el cargo de Abogado 
Fiscal en la misma Audiencia.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de septiembre de 1947.— 

P* D., l t de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

MINISTERIO 
D E  H A C I E N D A

ORDEN de 25 de septiembre de 1947 
por la  que se dictan normas para la 
concesión de préstamos por el Insti
tuto de Crédito para la Reconstrucción 
Nacional a los propietarios de f incas 
urbanas damnificados por el recente 
siniestro de la ciudad de Cádiz.

limo. Sr. : El Decreto-Ley de 2 del 
actual, en su artículo 6.°, autoriza al 
Instituto de Crédito para la Reconstruc
ción Nacional para con ceder a los pro
pietarios de las fincas afectadas por el 
siniestro ocurrido en la ciudad de Cádiz 
el día 18 de agosto último préstamos 
en las condiciones normales establecidas 
para sus operaciones de crédito por da
ños de guerra.

Y con el fin de que el referido precep
to legal tenga la más cumplida ejecu
ción, se hace preciso relacionarlo con las 
disposiciones que regulan el funciona
miento del citado Instituto de Crédito 
contenidas en la Ley de 16 de marzo 
de 1939, Reglamento aprobado por Real 
Decreto de 27 de julio del mismo año 
y demás disposiciones concordantes.

En su virtud, este Ministerio ha te
nido a bien acordar lo siguiente: 

i.° Podrán acogerse a los beneficios 
del artículo 6.° del Decreto-Ley de 2 de 
septiembre de 1947 y, en su consecuen
cia, a la obtención de préstamos del 
Instituto de Crédito para la Reconstruc
ción Nacional, las entidades o particu
lares propietarios de las fincas damni
ficadas por el siniestro ocurrido en la 
ciudad de Cádiz en de agosto úl
timo que hubieran sufrido daño total 
o parcial en los inmuebles de su pro
piedad.

Los préstamos sobre fincas afecta
das por la nueva urbanización que pu
diera proyectar el Ayuntamiento de Cá
diz se ajustarán a lo dispuesto en el 
núm. 7.0 de la presente Orden.

Los propietarios de edificaciones dam
nificadas parcialmente podrán solicitar 
préstamos para la reconstrucción siem
pre que los daños excedan del 10 por .100 
del valor total del inmueble.

2.0 L a  cuantía del préstamo a conce
der por el Instituto de Crédito para la 
Reconstrucción Nacional tendrá como 
límite el importe de los daños materia
les causados, con deducción en su caso 
de las indemnizaciones de cualquier or
den percibidas como consecuencia de es
te siniestro, no considerándose como in
demnización las cantidades que los si
niestrados hayan podido percibir por 
donativos, suscripciones y auxilios de 
análoga procedencia*

La valoración del daño se efectuará 
por el Instituto de Crédito previo in
forme de sus técnicos y se calculará 
teniendo presente el valor asignado en 
el Catastro con el coeficiente de au
mento que corresponda, habida cuenta 
de la fecha en que se haya efectuado 
la última revisión catastral y de los 
precios actuales de la construcción.

Se excluirá el valor del solar en los 
ca>os de destrucción total.

3 .0 Los préstamos que se concedan 
al amparo del Decreto-Ley de 2 de sep
tiembre de 1947 se hallarán exentos de 
los impuestos de Utilidades, Derechos 
reales y Timbre que afecten al présta
mo. Los honorarios de los Notarios y 
Registradores de 1a Propiedad serán re, 
ducidos en un 75 por 100.

4.0 Estos préstamos se concederán 
ail 4 por 100 de interés con un plazo 
máximo de amortización de treinta años, 
quedando .hipotecado a favor del Insti
tuto de Crédito para la Reconstrucción 
Nacional en representación del Estado el 
inmueble objeto do reconstrucción. Esta 
hipoteca, constituida como garantía del 
préstamo, de acuerdo con lo dispuesto 
en la Ley de 26 de septiembre de 1941* 
tendrá siempre derechos preferentes so
bre cualquier acreedor existente con an
terioridad.

Si la reconstrucción no se ajustare a 
:1a obra existente anteriormente, el Ins
tituto limitará su préstamo al importe 
de los daños originados, debiendo BOr su
plida Ja diferencia por el damnificado, 
salvo en el caso de que la variación de 
la obra sea impuesta por Ordenanzas 
Municipales que exijan un mayor nú
mero de plantas u otra modificación aná
loga, en que el Instituto facilitará la 
cantidad precisa para ello, en lo que ex
ceda de los daños, al tipo de interés del 
4 por 100 con el mismo plazo de amor, 
tizacióp.

Cuando se trate de un préstamo para 
la reconstrucción de una finca hipoteca
da a favor del Banco Hipotecario de Es
paña, se procederá en la forma dispues
ta en el artículo 5.0 del Reglamento del 
Instituto de Crédito aprobado por De
creto de 27 de julio de 1939.

5.0 L a  concesión del préstamo se so
licitará del Instituto de Crédiito para la 
Reconstrucción Nacional, haciendo cons. 
tar los siguientes datos en forma de de
claración jurada :

a) Nombre y demás circunsta»ncia$ 
del peticionario.

b) Descripción del inmueble sinies
trado.

c) Valoración de los daños sufridos, 
con detalle de los (mismos.

d) Cargas o gravámenes con que so 
halle afectado el inmueble,
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e) Préstamo que‘ se solicita y plazo 
de amortización.

. f)' Seguros concertados e indemniza
ciones percibidas per l’os mismos.

A la instancia acompañará ¡a docu
mentación siguiente:

I) Autorización municipal para la re
construcción. % ,

II.. Titulación que justifique la pro
piedad .del inmueble!

III. Certificación del Catastro en que 
conste el valor, en venta y renta del in
mueble..

IV. Memoria-proyecto de reconstruí 
ción, firmado por • un Arquitecto, que 
comprenderá presupuesto por prepiots uni
tarios, Memoria y planos por dulicado 
y croquis del .emplazamiento de la finca. 
Tratándose de reparación cuyo importe 
no exceda de 25.000 pesetas , será sufi
ciente un presupuesto autorizado por un 
contratista de obras.

6 .°t La tramitación del expediente se 
efectuará: .par el Instituto .de Crédito 
con arreglo! a sus norma sí "privativas, 
siendo de la competencia del Consejo 
de Dirección- de dicho Organismo da con
cesión del préstamo.

Una vez acordado <1 préstamo, se 
procederá a extender la oportuna escri- 
tura notarial y a su anotación en ed Rea* 
gistro de la Propiedad. Cumplido este: 
trámite procederá inmediatamente a 
facilitar ’ la pripnera entrega pór la Caja 
ded i Instituto de Reconstrucción Nacio-

ORDEN de 29 de septiembre de 1947 por 
la que se señala el recargo que debe 
cobrarse  por las Aduanas en las liqui

 daciones de los derechos de Arancel 
durante el mes de octubre de 1947.

limo. Sr. : De conformidad don lo pre
venido en el Decreto de este Departa
mento úiimisterial, fedha - 21 de junio 
de 1940, inserto en e4* BO LETIN  O FI
C IA L DEJ-. ESTADO de 27 de}. mismo 
pies, ' ,

'Este > .Ministerio, lia'■''acordado que en 
las liquidaciones de dos derechos de 
Arancel 'correspondientes a las mercan
cías importadas y exportadas por las 
Aduanas durante el próximo mes^de oc
tubre, y cuyo pago haya de realizarse 

, en billetes del Banco.de España, en vez 
¡de hacerlo en moneda /oro, el recargo 
que por el expresado concepto aplicarán- 
las Aduanas será de 'doscientos cincuen
t a 'y  siete enteros y  'setenta centésimas 
(por ciento. • ,, .
* Lp que comunico a V. I. para su co

nocimiento *.y efectos. . , •
Dios , guarde a V. I. muchos años. 
Mádrid, 29 de septiembre de. 1947.

, J .  BEN JU M EA 

[limo.'Sr. Director general de Aduanas.

nal, que no podrá exceder del valor del 
solar/ Del imperte de la misma se de
ducirá el 1 por 1.000 paja gastos, jde 
conformidad Con lo dispuesto <en el ar
tículo 13' del Reglamento del Instituto.

Las entregas sucesivas se harán con-, 
tra certificación de obra ejecutada expe
dida por el técnico que tenga a su cargo 
ía obra, qup; habrá de ser comprobada 
por el personal facultativo del Instituto. 
De estas certificaciones se deducirá, en 
la proporción que corresponda, el im
porte de'la primera entrega.., •'

Los propietarios damnificados cu
yas fincas quedaren afectadas por la nue
va urbanización de Cádiz percibirán del 
Instituto de Crédito, por. cuenta del 
Ayuntamiento de Cádiz, el v^lor 'de las 
Cédulas qug por la expropiación les cor 
rrespondiera, y la diferencia para la to
tal recoñstrucción. les será facilitada por 

.dicho Instituto en calidad de préstamo 
en las condiciones señaladas en la pre
sente Orden.

8.° Serán de aplicación, en cuanto no 
resulte previsto por esta Orden, las dis
posiciones y normas por que ¿e rige el 
Instituto de Crédito para la Reconstruc
ción Nacional para la concesión de prés*- 
tamos por daños de guerra.

Madrid, 25 de .septiembre de 1947.
• ' J.-B E N JU M EA

I}mo. Sr. Subsecretario del Ministerio 
de (Hacienda^

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

 ORDEN de  19 de septiembre de 1947 por 
la que se nombran  Auxiliares de ter
cera clase del Cuerpo d e Administra
ción Civil a los aspirantes, doña Mer- 
cedes Sagites Iturria; don José Cejudo 
Balmaseda, doña Carmen Pérez Qui
toga y doña Carmen Vélez Zapico.

limo. S r . : Vacantes en la escala Auxi
liar dd Cuerdo de Administración Civil 
cuatro plazas de Auxiliáres de tercera 
clase, dotadas con. el sueldo anual de 
4.060 pesetas, con motivo de las exce
dencias concedidas por Ordenes de 29 de 
julio, 14 y 30 de agosto y 3 de septiem
bre del .corriente año a .don Francisco 
Ortiz Blanco, doña María del Carmen 
Usaño Barbudo, doña Josefa Brjage Vi- 
zoso y doña Rartionq García Hoyo, que 
las desempeñaban, procede* cubrir larfc ex
presadas vacantes concediendo ef ingreso 
como Auxiliares de dicha clase a los as
pirantes que *ep la actualidad ocupan los 
cuatro primeros (lugares de la relación 
publicada en el BO LETIN  O FIC IA L * 
D E L  ESTADO correspondiente ai día 7. 
de septiembre de 1942.

Enj 9U virtud, este Ministerio,* de con
formidad 'Con lo prevenido en el Regla
mento de 7 de septiembre de 1918, dicta
do' para aplicación de la Ley de Bases 

’ de ¿2 de julio del mismo año, Iha tenido 
a bien disponer que se nombren Auxilia
res de’ tercera clase dél Cuerpo de Admi
nistración Civil, con el sueldo anual de 
4.000 pesetas y destino en las Dependen
cias .que se indican, a los siguientes as
pirantes : , < •

Doña Mercedes Sagiiés Iturria, Dele
gación de Industria dé Córdoba. .

Don José Cejudo Balmaseda, Delega-, 
ción de Industria de Guadalajara.

Doña Carmen Pérez Qmroga, Delega*, 
ción de Industria' de‘ La Coruña. ' . * ' 

Doña Carmen Vélez Zapico, Delega
ción de Industria de Huesca.

Los referidos Auxiliares deberán tomar 
posesión de sus cargos en el plazo qué 
señala el artículo 18 del Reglamento de 7 
de septiembre {le .1918, previniéndose 
si no se presentarían dentro del referido 
plazo posesorio o de- las prórrogas que, 
en su caso, les fueren concedidas se en
tenderá que renuncian a su destino con 
pérdida de todos (los derechos.;

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guardé a V. I. /muchos años. 
Madrid, 19 de septiembre de »,i947.— 

P., D., E: Merello.'
limo. Sr. ¿Subsecretario de Industria de 

esté Ministerio. . •

P R D E N  de 19 de sepHeipbre de 1947 
Por.la qite se concede un mss dé H* 
cencía, por \enfermedad, con todo el 

’ .sueldo, al Jefe de Negociado de se» 
gunda clase del Cuerpo Técnico 'de 
Administración Civil don Miguel Ro~ 
jais Escríbá.

limo. Sr. : Vista la instancia suscrita 
por don Miguel Rojals Escribá, Jefé 
de Negociado de segunda clase del Cuerpo 
Técnico de Administración' Civil de éste 

 ̂ Departamento, con destino en el Dis
trito Minero de Barcelona, en la que 
•solicita un mes de (licencia por enfer- 
medád? acompañando como justificación 

.-.de la misma el correspondiente certifica
do médico, y visto asimismo el informe 
favorable de su Jefe inmediato,

Este Ministerio, de confórmidad con 
lo preceptuado en los artículos . 31 y *si- 
güibntes del Reglamento de 7 de sep
tiembre de 1918, dictado pa\a aplicación 
de la Ley <de bases de 32 de julios del 
mismo año y en la Real Orden de 
de diciembre de 1924^ Iha fenido. a bien 
conceder a don Miguel Rojals Escribá 
un mes de licencia,* por enfermedad, coft 
todo el sueldo, que empezará a contarse 
a partir del día -10 los corrientes, ' fe- 
<cĥ  e¿n que se -produjo la instancia*

O rd en  d e 19  d e  sep tiem b re d e 1947  
por la que se concede un m es de li
cen cia , p or en ferm ed ad , con  tod o  

el  sueldo al Jefe de N egociado de se
gunda clase del Cuerpo Técnico de  
Administración Civil don Miguel Ro
jals Escribá.

limo. Sr. : Vista la instancia suscrita 
por don Miguel Rojals Escribá, Jefé 
de Negociado de segunda clase del Cuerpo 
Técnico de Administración' Civil de éste 

 ̂ Departamento, con destino en el Dis
trito Minero de Barcelona, en la que 
•solicita un mes de licencia por enfer- 
medád? acompañando como justificación 

.-.de la misma el correspondiente certifica
do médico, y visto asimismo el informe 
favorable de su Jefe inmediato,

Este Ministerio, de confbrmidad con 
lo preceptuado en los artículos . 31 y *si- 
güibntes del Reglamento de 7 de sep
tiembre de 1918, dictado pa\a aplicación 
de la Ley <de bases de 22 de julio^det 
mismo año y en la Real Orden de 
de diciembre de 1924, Iha tenido, a bien 
conceder a don Miguel Rojals Escritfá 
un mes de licencia,* por enfermedad, coft 
lodo el sueldo, que empezará a contarse 
a partir del día -10 los corrientes, ' fe- 
phŝ  e¿n que se -produjo la instancia*
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Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos, 

Dios guarde a V. I. muchos años.
' Madrid, . 19 de septiembre de ’ 1947.—  

P. D .,( E. Merello, ' v
limo. Sr. Subsecretario de Industria de 
 ̂ o¿te Ministerio,

O RD EN  de 19 de septiembre de 1947  
por la que se declara jubilado, con el 
haber que p o r clasificación le corres
ponda, al Je fe  de Negociado de prime
ra clase del Cuerpo Técnico de Admi
nistración Civil don Luis B uceta Mera.

limo. Sr. : De conformidad con lo 
. preceptugdo en el articulo 49 del Esta

tuto* de l^s Clases Pasivas del Estado,- 
de 22 de octubre de 1926, y, lo dispuesto 
en las Leyes de 27 de diciembre .de 1934 
y  24 de Junio de 1941,

Este Ministerio ha tenido a bien de
clarar jubilado, con el haber que por. 
cl&sificaci'ón le corresponda, a don' Luis 
• Puceta Mera, Jefe dé Negociado de pri- 

* jnera clase del Cuerpo Técnico de Ad
ministración. Civil dé esté Departamento,

, cuyo funcionario deberá /cesar y causar 
baja en el servicio activo el día 25 del 
corriente mes, en qué cumple la edad 
reglam entaria'para su jubilación.

Lo que común i cq a V, L para su co
nocimiento ^  demás efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos ’años. 
'Madrid, 19 de septiembre de 1947.— 

P. D., E. M^rello. .

Jiltno. Sr. Subsecretario de Industria de 
este Ministerio. I

O R D EN  de 20 de septiembre de 1947 
por la que se nombran los Tribunales 
que han de juzgar las oposiciones li
bres  a Auxiliarías vacantes en las Es
cuelas Oficiales de Náutica de Barce
lona y Cádiz, a n u n ciadas por Orden 
m inisterial de 4 del actual. 

Exorno. Sr. ; Anunciada por Orden'- 
ministerial de Techa 4 de los corrientes . 
(B O LE T IN  O FIC IA L  DlEL E ST A D O  

.número '352, del 9^9-47), ; la' oportuna 
convocatoria, para cubrir, mediante opo
sición libre,* dos 'Auxiliarías vacantes, en 
las Escuelas Oficiales de Náutica de 
Barcelona y Cádiz, . ,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
' (propuesto por esa -Subsecretaría drf la 

Marina Mercante y con arreglo a^lo dis- 
' (puesto en el .artículo 77 del vigente E s 

tatuto de Escuelas • Náuticas, de 7̂ de 
febrero -de 1̂ 925, ha tenido a b ijh "nom
brar los riguicntes Tribunales que lian 

• de juzgar dichas .oposiciones en las re- ' 
\ ife r id a s  p cu e la s : Presidentes, los Co- 

mandantes Militares de. Marina de las 
'provincias marítiiyas» correspondientes,v 
que^actuaráiV como.'Representantes de

esa Su b secretaría, que, en caso necesa
rio, podrán delegar en un Jefe del Cuer
po- General de l*a Armada que se encuen
tre at sus inmediatas órdenes, y como 
Vocales, los Directoras de -aquellas E s
cuelas y los Profesores numerarios de 
las mismas a quienes corre-panda las 
asignaturas objeto del. examen.

Estos Tribunales ajustarán su con1- 
ducta, deliberación . y normas  ̂generales 
de su actuación- a lo prevenido para el 
desarrollo de su labor en el Capituló X II 
del Real Decreto de 7' de. febrero de 
^925. • -v

iLas oposiciones darán comienzo el 
día 3 de noviembre próximo, debiertelo 
constituirse los respectivos Tribunales 
dicho día. ..

Dios guarde a V. E. muchos años.' 
M adrid, 20 de septiembre de 1947.— 

P. D ., el Subsecretario de la Marina 
Mercante, Jesús María de Rotaeche.

Excmo. Sr. Subsecretario de la Marina 
MercatUe.

Sres. ... ^

O R D EN  de 1 de septiembre de 1947 por 
l a  que se concede un mes de licencia, 
por enfermedad, con todo el sueldo, 
al Ayudante Comercial del Estado d e  se
g unda clase doña Elvira lbáñez García.

'  limo. Sr. : De conformidad :con los ar
tículos 32 y 35 del Reglamento de 7 de 
septiembre de 191#, en relación con los: 
preceptos tercero y . octavo - de la Real • 
Orden de 12 de diciembre <je 1924,

Este Ministerio *ha tenido a bien con
ceden a doña Elvira lbáñez García, Ayu
dante Comercial del Estado de segunda 
clase, 'un njes . de licencia'pop enferme- 

'dad, cori sueldo entero, a contar.del, día
15 del mes de agpstp. ' >

Lo que comunico a V. I. para áu co
nocimiento y efectos. , # *

Dios guardé a V. I. muchote años. 
JiMadrid, 1 de septiembre de • 1947.-^ 

P. D., Emilio de Navasqiiés.

Ilmo.^Sr. Director general fie Comercio 
y Política Arancelaria. \

O RD EN  de 18 de septiembre de 1947 por 
la que se concede un mes de licencia,

 por enfermedad, con todo el sueldo, al 
Ayudante Comercial del Estado de pri
mera clase doña Clara Macías Aguirre.

limo. Sr. : De conformidad con los ar
tículos 32 y 33 .del Reglamento de 7 de 
septiembre do. 1918, ¿n -relación con los 
preceptos tercero y octavo de la Real O.r. 

'den-de 12 de diciembre de 1924,
, Rste jMinisiério ha tenido a bien con
ceder a doña Clara Macías A guirre,' 

v Ayudante Comercial del Eétadó de pri
mera clase, un mes de .licencia por en
fermedad, con sueldo entero, a contar

del día 16 de septiembre del corriente 
ano. A

Lo que comunico a V. í. para su co- • 
nocimiento y oportunos /efectos. - 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 38  de septiembre de 1947.—r 

P. D., Emilio de Navasqiiés. ‘

limo. Sr. Directo^ general de Comercio 
y Política Arancelaria.. ‘

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

O R D EN  de 16 septiembre de 1 947 por 
la que se dispone se cumpla en sus 
propios términos la sentencia dictada 
por la Sala Cuarta del Tribunal S u
premo con fech a  4 de julio del co
rriente año, en el recurso contencioso- 
administrativo promovido por doña 
María del Carmen Queipo de L lano y  

 Alvarez de Bohorques, contra resolu
ción del  Consejo Ejecutivo del  
Instituto de Reforma Agraria de 29 de 
mayo de 1935 , sobre abolición y 
cancelación, de un censo o foro perpetuo.

. 1'

limo. Sr. : Habiéndose dictado por la 
Sala Cuarta del ^Tribunal Supremo, .con . 
fecha*4 de julio del presente añff, sen
tencia en él recurso conténcióso jadm i- 

, nistrativo, promovido p o r , doña Marí^ 
del Carmen QuGpo de Llano y Abaréz 
de Bohorques, contra resolución dél Con
sejo ejecutivo del Instituto de .Reforma 
Agraria, de ¿9 dé mayo de 19351 sobre 
abolición y cancelación' d e . un cen^o- o 
foro, perpetuó, sentencia cuya parte; dis

p o sitiva  dice lo siguiente:
• ' (timbamos : Qüo' debemos absolver* v. 

absolvemos, a la Administración dé ]a 
demanda de doña María del Carmen 
Q.ueipo de Llano 'y  Aly^rez de Bohor- 
quos,- y declaramos T^n\e y subsistente 

" el acuerdo del Instituto de Reforma 
Agrárja de 29 de . mayo dé 1935, discu
tido en. este pleito.»

Este Ministerio ha dispuesto que se 
cumpla la precitada sentencia en suS 
propios términos. ^ .

Dios guarde a L. muchos años. 
Madrid, 16 de septiembre «íe 194.7.

* '• ' x RELN .

tymo. Sr. Subsecretario de este Minis- 
. terib*

O RD EN  de 1 9  de septiembre de  1947 
sobre desarrollo de un plan nacional 
de lucha contra la peste porcina.

limo. Sr. : Las características de pre
sentación y difusión de la peste porcina, 
así como los medios técnicos para com
batirla, reclaman^ una ordenación que 
tienda .a limitar ios actuales focos y a ír
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¡monicen. lo® recursos biológicos que con
tra ella se esgrimen, sil,) perjuicio de las 
medidas de policía sanitaria que su ca
rácter epizoótico exija.

En su virtud, he tenido a  bien disponer 
lo siguien te:

Artjculo i-.° . Los Servicies de G anade. 
ría. delimitan en sus respectivas provin
cias las comarcas 'donde la peste porcina 
tiehe presentación enzoótica, a euyq efecto 
harán estudios epizotológioos sobre la "ca
suística y  persistencia de esta enferme
dad durante los últimos cinco años.

Art. 2 /  En las comarcas que como 
consecuencia del anterior estudio se con
ceptúo óooKj 'enzoóticamente infectadas, 
las medidas profilácticas a, poner en prác
tica descansarán • sobre las suerovacuna- 
ción clásica, previniendo'a los ganaderos 
con explotaciones porcinas'dentro de p-llas * 
de ía conveniencia' de dipho tratamiento 
profiláctico/ en los animales cuya edad 
bscile entré-los tres, y seis meses, anim a
les* que necesariámeiAe han de someter
se a una cuarentena de tres semanas de; 
duración después de realizado -el trata
miento, en cuyo período no 'podrán con
cu rrir '̂ a* Ferias, Mercados, pastos com u
nales^ así como nó podrá efectuarse su 
traslado fuera de las fincas donde séan 
acantonados. * '

. En las comarcas libres de ,esta enfer
medad o con antecedentes ~de presentación 
<de aocidentales focos dê  peste porcirla de 
corto' número de invasiones,- qued.a pro
hibida la práctica de la suerovac un ación/ 
autorizándose únicamente .eí'^empleo del 
suero como profiláctico y, en su día, las- 
vacunas autorizadas pori esa Dirección 
General de acción no ébntagífera.

- . Art.' 4̂ ° Como consecuencia de lo dis
puesto en el artículo anterior y conocidas* 
las características* épizootológicas relati
vas a la  peste porcina" en las provincias 
de A lava, Alicante, .Burgos, ’ Castellón, 
Cuenca, Gerona, Guipúzcoa, Huesca, Las* 
palm as, .Lérida,' Logroño, Murcia, ü v ie- 
do, Patencia, Santa Cruz de Tenerife, 

.Santander, Soria, Terueí, Vatenciá, V a- 
•lladolid,. Vizcaya y Zam ora queda pro
hibida en las m ismas *el empleo dél v iru s » 
p esto so ' en las operaciones do profilaxis 
contra esta enfermedad.  ̂ ,
. Esta relación podrá ser rlpodificadá por 
esa Ditecóión,com o consecuencia del estu
dio epizootol^ógico que se ordena en 
artículo primero de esta Orden. ,

Art. S'°  '-Portes Servicios de Contras- 
tación.del Instituto de iBiofogía Anim al 
se comprobará que-pór* los Laboratorios 
Industriales autorizados se da .cum pli
miento a la anterior prohibición de su
ministro de vfrus para las citadas pro
vincias. ;

( Art/ 6.° Cualquier transgresión ’a lo 
dispuesto por testa Orden será considera

da como falta grave para los Laborato
rios, ganaderos y veterinarios,. a-'los efec
tos de la s  sanciones corresfjondientes. * 

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. ¿

Di.os guarde a  V . I. muchos años., 
Madrid, 19 ¿e  septiembre de 1947.

: . , R E 1N

limo. Sr. Director general de Ganadería.

O R D E N  de 25 de septiembre de 1947 por 
la que se convoca concurso para cu
brir u na plaza de Veterinario en el In s
tituto Nacional de Colonización.

 
limo. S r . : Con el fin de cubrir una

plaza de Veterinario en el instituto N a
cí onájl de Colonización, y  de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 52 del Regla- 

miento de Personal del'mismo,- ■ l 
Este Ministerio a tenido a bien Ndis- 

p on er: \ .
. i.°- Se  convoca concurso para cubrir 

una% aplaza vde Veterinario,' con destino 
donde las necesidades del / servicio lo re
quieran e inicialmente en lá Delegación 

# de Sevilla,. con. residencia, en. dicha Ior 
calidad. .
/ 2.0 Podrán tom ar parte en dichp con

curso los españoles varones que pertenez
can a l Cuerpo Nacional de Inspectores 
Veterinarios,, siempre que'su  edad n o 'ex - 
ceda d^ treinta y cinco 'años y reúnan 
méritos suficientes pará  ̂ el desempeño de 
las funciones que han de asumir .en' este 

t Instituto.
,3.® -Los concursantes dirigirán sus ins

tancias,, debidamente reintegradas, al D i
rector general, de Colonización,' pre£en~¡ 
tándoías en el Registro General del ln s, 
tituto (avenida d e l*  Generalísimo, 31)' 
dentro de los quince • días naturales si
guientes a la  fecha, -de publicación de 
esta Orden en el B O L E T IN  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O , durante las horas de 
oficina,, y acompañando a las m ismas los 
siguientes docum entos: ’ ' /

. a) Partida de Nacimiento debidám en-'* 
. te legalizada,-cuando esté expedid^! fue

ra del territorio de la'Audiencia de M a
drid. ; r

b) ^Certificación negativa de antece- 
den tes penales.

c) Certificación de buena comdúcta, ex
c e d i d a  por ^1/Alcalde del domipilip del

solicitante. * • * ' ¡ -
, d) Documento q u e . aeredite reunir las* 
condiciones señaladas en la base segunda.

e) Gopiá certificada de la resolución 
recauda" en el expediente de depuración 
de sú conducta político-social, a no serv 
que hubiera ingresado al servicio del E s
tado con posterioridad a i.° de 'abril 

<?e 1939.. > * w -
¿ f) M anifestación escrita, en $u cáso>

de no haber sido depurado y. sus causas.
g) Podrán /acom pañar también cuan

tos documentos puedan acreditar mayores 
méritos o determinar preferencias.

4.0 Terminado e l plazo para 'la pre
sentación de instancias,' la Secretaría G e
neral del Instituto Nacional de,Coloniza
ción form ulará relación nominal de \los 
concursantes admitidos. Esta lista* se e x 
pondrá en. las >’ oficinas del Instituto y, 
contra su inclusión o exclusión, podrán 
recurrir los .interesados, en el plazó. <]e 
cinco días naturales^ ante el Director ge
neral de Colonización, quien resolverá las 
reclamaciones en otro plazo'de cinco días, 
sin ulterior recurso,

5.0 , La -resolución del concurso . co
rresponderá al Director general de C o lo 
nización, con arreglo a lo dispuesto por' 
das disposiciones legales vigentes, y apre
ciando • discrecionalmente los m éritos'ale
gados, entré lós ,que se estim arán .los 
servicios prestados por los concursantes

•en 'e l Instituto- Nacional, Colonización.
6.° £1 qúe resulte nombrado, s i . per

teneciere a Cuerpo, del Estado, quedará 
en situación de excedente o supernume
rario y no podrá' solicitar voluntariamen- 

- te ningún cambio de situación que im 
plique el cese*en dicho Instituto duran- 
té dos años, contados desde 'Su toma ¿e  
posesión.. ■

Percibirá el sueldo de nüéve mil seis
cientas pesetas, animales y  demás emoíb- 
mentos que señala el Reglam ento de Per
sonal vigente, al que quedará sujeto, y 
consignados .en el presupuesto del Instt/. 
tuto/ • ' /  .

Dios guar<íe a V . I. muchos años.

4 Madrid j  2 5 ^ e  septiembre de 1947.

■ • / '  ■' \ r  ' • V . REí N
;llm b. Sr! ^Director general de Colon!-; 
; zqción.;

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

O R D E N  de  13 de septiembre de 1947 
por la que se  dispone se libre la can
tidad de 50.000 pesetas a l a Escuela 
Especial de Ingenieros de M inas para 
dietas de Profesores y alumnos.

lim o. S r . : V isto el expediente, cié 
que. se hará m énción ;

Resultando que eo el capítulo prime
ro; artículo tercero, grupo segundo, con- 
oeiptq único,: subcorveepto ipriméro del 
presupuestó: de gásfps de jeste D epar
tam ento 'figura, el crédito de 50**.ooq pé
setes con/destiño ¿  ¿dietas de Profeso
res y alumnos de la Escuel^ Especial de



B. O. del E.— Niim. 273 30 septiembre 1947  5369
Ingenieros de Minas en viajes de prác
ticas;

)  ̂ Considerando que se - acompañan pre
supuestos para' la, inmersión de dicha 
cantidad, que se distribuye en,tre los cur- 

. sos segundo, cuarto y quinto;

Considerando que Ja Sección de Con
tabilidad y presupuestos ha tomado ra
zón del gasto en 23 de agosto ultimo y  
que la Intervención Delegada de la Ad
ministración del Estado en éste Deparí • 

■í -tomento lo ha fiscalizado favorablemen
te eñ 23. siguiente,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner el libramiento del citado importe 
a  nombre del -Habilitado de la Escuela 
Especial de Ingenieros d i  M inas,. don 
Román Oriol y García de los Ríos, en 
)a forma reglamentaria.

‘ Lo digo a V. I. para su conocimiento 
: y demás efectos.

Dios guarde, a V. i! muchos años.

'• Madrid, 13. de septiembre de 1947. :

1 I B A Ñ E Z  M A R T I N

Jlm o. Sr. Director general de Enseñan-
3a.' Profesional, y Técnica. ^

O R D E N  de 1 3  de septiembre de 1947 

p or la que se concede a don Luis Du

rango Pardini, Profesor numerario de  

«Trigonometría» del Colegio Politéc

nico, de La  Lag u n a  de Tenerife, la 

Vuelta al servicio activo.

Ilmo. S r. : V ista la instancia suscrita 
' por don iLuis Durango Pardini solicitan- 
, do. la  vuelta al servició activo como 
‘ Profesor numerario de «Trigonometría»

•. deí- Colegio Politécniéo de L a  Laguna 
¡de Tenerife,

Tenierldo en cuenta que le^fpé-con- 
fcedida la,' excedencia voluntaria, por más. * 
dé 'un  año y menos ,dq diez, por Orden 
de 27 de junio de 1945,,/y -que;-h'a trans- 

7 currido, por taníp, el plazo mínimo exi
gido para el reingreso, • .

Este-.Ministerio ha )tenido .a bien dis
poner se conceda a don Luis Durangd.

' Pardini- ’la vuelta al servicip activo có
mo Profesor humera rio de i<Trígónome- 
tría»  ̂ dei expresado Coliegio.

'Lo digo a V. I. para su conocimiento 
.'y-cfemás efectos.

Dios, guárde a V. d. muchos años. ;

Madrid, r3 de v septiembre de 19 47 .'

i b a ñ e z  m a r t i ñ  

Jlmo. S r.' Director .general, d /  Énseñan- 
, -r ' \ ? \  Profesional.y Técnica. v )

O R D EN de 13 de septiembre de 1947 por 
la  que se resuelve acceder a la devolución

 de la fianza depositada por don 
T oribio Gimeno Bayón para garantía de 
don Constancio de la Fuente Escribano 
en el cargo de Habilitado de los Maes
tros nacionales de los Partidos Judicia
les de Navalcarnero, San Lorenzo del  
Escorial y S a n Martín de Valdeiglesias 
(Madrid). .

I lmo. S r . : Examinado el expediente de 
que se-liará m érito; : 1

Resultando que don Toribio Gimeno 
Bayón solicita la devolución de la fianza 
por él depositada* para garantía de don 
Constancio de la Puente E-scr.ibano en. el 
cargó Me Habilitado de los Maestros na
cionales de los Partidos Judiciales dé Na
valcarnero, San . Lorenzp d e l. Escqrial 
y Sap 'Martín dp Valdeiglesias (Madríd),

= que sirvióvdésde el 2:3 .de julio de 1939 
hasta el (27 de dicienlbre del mismo a ñ o ;

‘ Resultando que a Jos precitados fines 
.el señor Gimeno constituyó en la C aja  ̂  
General dé 'Depósitos una. fianza por va
lor de veinticinco mil’ peseras no<min'ale$; . 
según resguardos q u e se  detallan a cbn- 
tinuációi^: E l húmero 327.069 .de entrada 
y 145-3^3 de registro, por valor de 2.500 
pesetas nominales, .expedido eh:, Madrid»

, el 28 de agosto de 1939, y el 327.070 ¿e  
entrada* y 143.364 de registro, por valor 
de 22.500 pesetas nominales, expedido $n 
Madrid el 2 8 de ,agosto' de 1939;

Resültando que abierto péríodo de re- 
. clamaciones , por anuncio que * insertaron 
el «Boletín Oficial)» de. la provincia dé 28 
dé diciembre último y el B O L ET IN  O F I
C IA L  D E L  ESTA D O  de 3 de enero del 
corriente año,, transcurrió el .plazo seña
lado sin que se Ihaya presentado alguna 
contra la gestión del señor de la -Fuente 
Escribano; ' ' * / /  ‘ ó

Vistos los informes dé la Delegación 
Administrativa de Enseñanza 'Primaría dé 

(la  provincia, Ordenador Central-de. P a
gos, Secretaría General del Tfiburial de 

f Cuentas y Asesoría Jurídica ; ,

Confederando qué de ellos se deduce la 
exención, de responsabilidad en la gestión' 
y que extinguida la obligación, dé garán- 
tíá ño existe razón -para retener el depó-- 
sito/a que ésíaba afecta, ;

Éste Ministerio ha resuelto aCceder a la 
devolución del depósito que se solicita, 
previas las formalidades reglamentaria^.

/ Lo. digo a V. L  para su conocimiento 
y demás efectos. * ’

Dios guarde a V . I. muchos años.

1 Madrid, 13 de septiembre de 1947.

 IBA Ñ ÉZ M A RTIN  

H ipo. S r . . Director general db Enseñan
za Prim aria. •

• T  ' • ’ " . ' r

ADMINISTRACION  CENTRAL
P R E S I D E N C I A  

D E L  G O B I E R N O
Dirección General de M arruecos y Colonias
Anunciando concurso para la provisión de 

vacante de Odontólogo de Asistencia 
Pública en  el Ayuntamiento de Sidi-Ifni 

Vacante en el Ayuntamiento de Sidi- 
Ifni (Territorio de Soberanía de Ifqi, en. 
el Afrijca fOccidental Española), la pía-, 
za de Odontólogo 'de Asistencia Pública, 
dotada1 en él -presupuesto *de \a citada 
Corporación con el sueldo aqual de cua
tro mil (4.000, pesetas) y la gratifica- 
ción, también anual,* de. seis mil se
tecientas treinta (ó^o^pesétas), se ah un
cía su provisión po-r cQnpuhso de .méri
tos, con arreglo a las siguientes condi
ciones generales:

Primera. Podrán tomar parte en este 
concurso todos los varones; que sean esL 
pañales y estén en posesión del título 
oficial de Odontólogo, cuya edad no ex
céda de cuarenta y •cjnco\ años.

Segunda. , La resolución fie este con
curso estará sujeta a las , preferencias 
que establece la Ley de ’ 17 dq julio de 
1947. (B O L E T IÑ  O F IC IA L  D E L  E S
TA D O  dél 19), para provisión de- plazas 
en la Administración d^l Estádo, Provin
cia y ' Municipio; debiendo ha'cerlo cons
tar en susx instancias los que se consi
deren c©n derecho a ser Incluidos en Ios- 
turnos preferentes que establece la citada
Ley. . ■ ■ •, .

Tercera.' El plazo de admisión de so
licitudes será > de treinta días nattirailes, 
contados, á .'partir de la : publicación de 
este anuncio en el B O L E T IN I.O F IC IA L  
D E L  /ESTADO. Las instanoi'as, dirigi
das á r  señor Alcalde f-dél 'Ayuntamiento 
de ^idi-Ifn i, - . deben presentarse en 1 U 
Di-ración General de Marruecos y'Colo- 
nias((avenida dél Generalísimo número <5)* 
cursándola^ reglamentariamente los que 
pertenezcan ,a algún,'Cuerpo Oficial de 
Odontólogos/* para hacerlas seguir a su 
destino. La  documéntaciÓn mínima a 
.acompañar .será 'la siguiente :
" a) Partida <k nacimiento, siendo vá
lida ia  extractada.

b) Certificado d'el Servicio antitüber- 
cuíoso, aéfeditando no 'padecer* lesión ‘de 
este/tipo. ' ^  . .

c) Los que aleguen estar comprendi
dos erí algunos /de- los turnos preferen
tes a que .se refiere la base segunda, 
documentación que justifique este de-

.récho. • ; . ' • , .
d) Lo$ que no s^an funciónari<>s, ,don 

cumento que acredite su  adhesión al Ré-
; gimen ». „ • . *

' e) Los demás documentos que con
sideren oporfuno acompañar para acreL 
ditar méritos y servicios que aleguen. .* 

Cuarta. Este, concursó^ se. resolverá’ 
pÓr"el Ayúntamiento de S id i-Ifn i.. /

Quinta. El que resulte designado, 
aunqueí funcionario municipal1, tendrá 
los mismos derechos que los d e lN Esta
do, destinados en él Africa Occideitlal 
Española, o sea, el disfrute de "cuatro 
gteses 4e JícwIcía oolomal, -jgftiat*

N ¡ '
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meses de permanencia ininterrumpida en 
el Territorio, abono de gasto de \ia jr  de 
incorporación y regreso del funcionario 
v familia y demás beneficios que aqué
llos tengan recom cidos.

Madrid, 24 de septiembre de 1947. — 
El Director general, P. D., Antonio 
Ochoa.v

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C IÓ N

Dirección General de Correos y 
Telecomunicación 

(Correos)

E d icto  por e l q ue se  llam a y  em plaza 
a los señores que se m encionan para 

cubrir dos vacantes de Jefes de Negociado
 d e  s e g u n d a  c la s e  d e l C u e rp o  T é c n ic o  

de C o rreos, tu rn o  d e cesan tes.
Reservadas por Orden ministerial <jé *5 

d<? junio del año actual dos vacantes de 
Jefes de Negociado de segunda clase, del 
Cuerpo Técnico de Correos, para ser cu
biertas por el turno de cesantes en !a for
mato condicione^ que determina la Orden 
del propio Departaipento de 19 de febre
ro de 1946 («D. O.» número 453, de 27 
de febrero de 1946), y encontrándose en 
aquellá situación y en paradero descono*. • 
cido los señores don Tomás Campos Sán
chez y don Rodolfo Girón Toro, por el 
presente se les llama- y em-plaza para que 
en el plazo ére quince días naturales, a 
partir de su publicación, se pongan en 
comunicación personal o por escrito con 
el Administrador Principal de su respecti
va residencia o con la  Sección Central de 
Personal de Correos en,, esta Dirección 
General, al expresado objeto.

Madrid, 18 de agosto de 1947.—El Di
rector general, Luis Rodríguez.

MINISTERIO DE JUSTICIA
 Tribunal de oposiciones a l,C u erp o  de 

Aspirantes a la Judicatura

 Señalando fecha y hora para la práctica 
del segundo ejercicio a los opositores
 c o n  lo s  n ú m e ro s  4 5  a l 3 10  in c lu s iv e .

So convocan para la práctica del se-
• gu-ndo ejercicio, en primer llamamiento, 

a lo» opositores comprendidos entre los 
números 45 al 310, ambos inclusive, 
para el día cride octubre próximo, a las  ̂
cuatro y me&ia de la tarde,. en el mis
mo local donde se celebró el primero.

t Mrdrid, 24 de septiembre de 1947.— 
El Secretario del Tribunal, Rafael de 
Alcaraz y de Reyna.

Dirección General de los Registros y del Notariado
A n u n c ia n d o  c o n c u rs o  d e  p ro v is ió n  

ordinaria de las Notarías vacantes que se 
indican correspondientes a los grupos 
y en los turnos q ue se expresan .

Se hallan vacantes en el día de Ja  fe
cha las siguientes Notarías, que de con
formidad con lo que disponen l'os artícu
los 90 y 93 del vigente Reglamento del 
Notariado, de 2 d e  junio de 1944 » han 
de proveerse, dentro de cada uno de’ los 
cinco .grupo que al" efecto se establecen 
en el artículo 88 de dicho Reglamerfto, 
en lo? turnos que se expresan, fijad** 

--1

en dicho artículo para las vacantes de 
cada uno de los citados grupos :

NO TARIAS DE PRIM ERA C LA SE

P r im e r g r u p o . - M a d r i d  

Antigüedad en la carrera

1. Madrid.t (Vacante por defunción
- de don José Santos Fernández).—Distri.

to y Colegio del mismo nombre.
2. Madrid.—(Vacante por defunción

de don Rafael Fernández Góm^z).—Dis
trito y Colegio del mismo nombre.

Antigüedad en la clase

3. M adrid .—(Vacante por defunción
de don Cándido Cjasanueva Gorjón).— 
Distrito y Colegio del mismo nombre.

• * V
S e g u n d o  g r u p o .— Barcelona

Ninguna.

T e r c e r  g r u p O . -  Notarías de primera 
clase, excepto Madrid y Barcelona

Turno primero.-Antigüedad en la carrera
*>

 ̂ 4. Valencia,—(Vacante por defun
ción dé d-on Juán Gil Quinzá).—Distrito 
y ^Cole^io de( mismo nombre*

5. G Yanada.—(Vacante por defunción 
de don Alfonso Caro portero),— Distrito 
y Güflegio del mismo nombre.^ y

6. Tarragona^-(V acante por trasla -v 
ción. eri virtud de oposiciones libre^ en 
el Colegio de Barcelona, de don Luis 
Riera Aisa).—Distrito’*del mismo nom
bre. C'o’egio de Barcelona.

Tumo segundo.- Antigüedad en la clase

7. Sevilla.—(Vacante por jubilación 
forzosa de don Manual Díaz Caro).— Dis
trito y Colegio del mismo nombre.

8 . M elilla— (Vacante pq¡; traslación 
de don Sebastián Rivae Larraz).-^Distri
to del m;«mo nombre. Colegio de Gra
nada.

NO TARIAS DE SEGUNDA C LA SE

C u a r t o  g r u p o  

Turno primero.- Antigüedad. en la catrera
9. Ecija.—(Vacante p o r ’" jubilación 

forzosa de dop Pedro Pince Pérez).—Dis
trito del mismo nombre. CoKgio de Se
villa. .o

' 10. R eus .— (Vacante por traslación 
de don José Pifíol Agulló).— Distrito del 
mismo' nombre. Colegio de Barcelona.

Turno segundo. - Antigüedad en la clase

\ i , ' Villanueva de Córdoba.—(Vacán-^ 
te por traslación de don Pedro Joaquín 
Soler Bastero).—Disírito de'* Pozoblanco* 
Colegio d e,Sevilla .

12. Süleda.—(Vacante por traslación 
de ion Juan María Merino García).— 
Distrito" de Lalín. Colegio de- Lá Co- : 
ruña. • ^  -

NO TARIAS DE TER C ER A  C LA SE
Q u in t o  G r u p o  

Turno primero.- Antigüedad en la carrera
13* {febreros.— Distrito d e l  mismo 

nombre.—Colegio de.M-adrid.
14. Callosa de Ensa^riá.—Distrito del 

mismo nombre. Colegio de Valéncia.

15. Barcarrota.— Distrito de Jerez de 
los Caballeros. Colegio de Cáceres.

16. Calaceite.— Distrito de . ValderrO- 
bres. Colegio de Zaragoza.

17. Alcantarilla^— Distrito de Murcia. 
Colegio de Albacete.

Turno segundo. - Antigüedad en la clase
18. Viver.— Distrito del mismo nom

bre. Colegio de Valencia.
19. Ginzo de / U m ia .— Distrito del 

mismo nombre. Colegio de La Coruña.
20. Tsangenjo .— Distrito de Camba

dos.'Colegio de La Coruña.
2 1. Castro-Urdiales. +— Distrito del 

mismo nombre. Colegio de Burgos.
Los Notarios solicitará^ en una sola 

instancia—o tole gr asma, tratándose de 
aquellos que desempeñen Notarías perte
necientes ¡a los Colegios de Baleares y 
Las Palmas—las vacantes que pretendan 
aunque correspondan 'n grupos distintos 
y a turnos diferentes ; sujetándose en un 
todo, ail hacerlo, a las re^las y requisi
tos establecidos en el artículo 94 del Re
glamento del Notariado, de 2 de junio 
de 1944 ; entendiéndose por fecha de in
greso en la carreña (a que se refiere la 
regla cuarta de dicho artículo) no la del 

. primer título que obtuvieron, sino la de 
la diligencia de posesión de la primera 
Notaría servida por los mismos.

N O T A S
" P r im e r a .—Cod posterioridad aludía" 12 

de julio de’ 1947, fecha de la convocato
ria para el ooneurso; precedente, que se 
publicó en el B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  
ESTAD O  del día 2S d»e los mismos mes 
y año, no ihn correspondido r ? ŝ . ha des
tinado ninguna Notaría vacante d #  lois 
grupos primero, segundo tercerp v cuan
to ( i .a ,♦ 2 .a clase) al turno 3.0 o de opo
sición, establecido y regulado en tí ar
tículo 08 ..del vigente Reglamento del 
Notariado, de 2 de junio de 1944.

Serán provistas en su día, por oposi
ción libre, ton k>s respectivos Colegio? 
Notariales, de conformidad con ¡lo que 
dispone el último párrafo del artículo 88 
dél vigente Reglamento del .Notariado 
antes citado, las ¡Notarías vacant.es d e : 
La Unión, La C&nia, Boal Tordehumos 
y fylallén, desiertas én el, concurso de 
provisión ordinaria .anterior (Expediente 
número 159), acordada por Ordenes mi
nisteriales de 27 d? agosto de 1947..

S egunda.—Q uedan amortizadas con ' 
esta fecha, por haber sido suprimidas en 
la nueva Demarcación Notarial, y de 
conformidad con el Decreto de 24 de ma_ 
yo de T945 y los a^rtíctuios 74 ;y 76 del 
vigente Reglamento del Notariado, la? 
Notarías d>e :

Vich.—(Vacante por jubilación forzo
sa de don José Sans* Font),’ de 2.a clase.

Brúñete.—(Vacante por traslación de 
don José Antonio Ga.reía de Cortázar Sa- 
garmínaga), de 3.a clase ; y 
% Arenys dei M ar.—(Vacante por trasla

ción de don Fernando Monet Antón), de
3.á clase.

T e r c e r a — Los señores Notarios solici- 
k tantes én este concurso deberán presen- 

tár, ademáis de la instancia anteriormen
te mencionada, una copia literal de la 
misma, ‘extendida en papel simple, a fin 

^de facilitar, c o n . ello, la resolución de 
dicho concurso.

Madrid, 18 de septiembre de 1947.—
. El Director . general, Eduardo López. 

Palop. 
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Tribunal de oposiciones para ingreso en la carrera de Fiscal municipal y comarcal
Transcribiendo el resultado del sorteo y señalando día, hora y lugar de celebración del primer ejercicio.

Número n o m b re  y  a p e l l id o s  Grupo que per
tenecen

Número NOMBRE Y APELLIDOS Grup0  a que per
tenecen

T.
2.

3*
.4 -
5*
6. .
7*

’ • 8.
9 -' 

•ior 
>i. * 

' 12. 
*3* 
*4*

' Lv 
ió.
J7* • 
18. 
19* 
20.
2 1. 
22.
23.
24.
25*.
26.

/ 27* 
28.

•r 29. 
3°- 
3 1- 
32*

, 33*

, > % :
; 36- 

‘ 37*
-• 38. 

39*
4°.
4 1* 

í ‘ 42* 
43* 
44* 
45-

V / .
47*

, 48. 
49.

5o*
' 5 i* 

52* 
53* 
54* 
55-
56..

57*
, 58.

. ? 9-
60.
61.
62.,

- 63.
64:- 

.• 65, 
66.' 
6>.

: ’68.
.,69.

. 7°*
. 74-'

»

Morote Chapa, Salvador .... ......
Moya Gílabert de la Portetla,

Lorenzo .......... .........................
Moya Monreal, Juan ............ ....
Muñoz-Cobo Fresco*, Francisco.
Muñoz Gómez, MateO ........ ;
Muñoz Ozámiz, José Luis *.......
Murillo Rodríguez, Andrés ......
Navarrete Moreno, Diego .......
Navarro López, Antolín ......
Nogales Durán,' Julio ...............
Núñez Somoza,' Ramón ...........
Olalla Mariscal, Félix ___ r......
Oléza Llobera, Alfonso d o ,.......
Oljete Martín, Rafaeí ..............
Oliver Narbona, Fernando .....
Oliver Ribas, Gabriel ..............
Orcasjtas Llórente, .Luis .........
O rtega Gaye, Eduardo ............ ;.
Ortega v Ortega, J o s é '.............
Ortiz Ricol, Gregorio ..........7...
..Oijúe Rubio, Antonios ............ ..
Otero ' Férn'ández, " Martín ........
Otero Soto, José Luis .............
Paisán Saiviejo, Luis ...............
Pálacios Ibáñez, Antonio ..........,
Palbmeque Mariscal, Pedro José 
Paniagua . Aparicio, Antonio 
Pareja Zapata, Jacinto José ...
Parejo de a Cámara, Juan .......
Pascual Repiso, Germán ’...........
Pedrajas/ Carrillo, Francisco ... 

fPeire Toledo, Raimundo
Peiro Castillo, Fabián . b ............
Pelavo Marracó, Julio ............. .
Pequeño, Calderón, Manuel ...
Perea Bravo, - Ramón , ........ ....,
Pereira Valeitas, Luis .-...... .
Pérez Bello, Carlos ........ ......*..
Pérez y Ljíaz-Terán, Jos María
Pérez. García, José Luis ........
Pérez Jifnénez, Manuel ..............
Pérez López de la Hoz,. Antonio 
Pérez Mar t̂íñ, José María .:....
Pérez Martín, Simón .......... .....
Pérez-Mosso Pérez, Jenaro ....

' Pérez Pyga, David .....
Pérez Vega,. Viéente .............
Perucho Gutiérrez, Juan ......;...
Pintos Vázquez-Quirós, J o ‘s é

Angel ................. . . . . . . . . . . ........
Poncela Montes, Juan Bautista.
Postigo López, Eduardo ...........
Priegué Artafca, José ...............
Puente Márugán, L uis de la ... 

''Quintián Noas, 'Andrés 
. Ramírez Bautista, Santiago .̂. 

Raniírez-Cárdenas y Prego de
Oliver, Juan ................... ^ ....

Ramírez áaléedo, Antonio .......
Ra-jnog de Pa.salodos, Fernando
Rándo López, Manuel k.... .......

‘Raposo Fraile, Manuel ............ .
Raposo Montero, R afa el, .......

r Redondo .García, Casimiro . .....
Rei¿ Cornelia, Miguel ........... ,
Requená jarrera,* José M aiía...
Resa Ortego, Faustino .... ......

‘ -Reyes Morales, Fernando .......
Río Jiménez*, José del
Río March, Luis del '..... ..........
Río Méndez, Enriqué del .....
Roca Cabanellas, Julio ............
Rodrguez'Conde, Santiago

Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Oficial ex- combat. 
Caballero mutilado. 
Oficial ex com bat.' 
Libre.
Librei 
LibVe, •
Libre.

L ibre. _ ’ / 
Libre. .
Libre,
Libre.\ ’ - 
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre,
Libre.
Libre.
E x combatiente. 
Lil?re¿
Libre.
Libre.
Libre.
Libré.

'L ib re.
Libre.

L ibre.
Libre.
Libre. .•
Libre;
Libre. .

.Líbre.
L ib r e . ' ,  A
Libre.  ̂ ’
E x  combatiente. 
L ib re .' •
Oficial ex combat. 
IBx combatiente. 
Libre.
Libre. ^
Libre.
Libre.
Libre.

1 Oficial' éx^om bát.
. Libre.

Libre.
Libre. \
Libre.
Libre.
Libre.'

E x  cautivos,
L lo re .v 
Libre.
E x ^omb atiente*. 
Libre. . (/[ 

L ib re .
E x  combatiente* 
Libre.* ,
L b r é . ^
ÍEx combatiente. 
Oficial eX combát. 
Libre.
Libre.
Líbre.
Libre.
Líbre. ,

* v ■ 1

7¿*
73*
74.
,75*
76.
77* • 

•78.

79r 
■ 80.

81.
82. ’ 

‘8*.
% 84.
* ' 83. 

86. 
87.

. 88.
89.
90.

• 9 i* 
92.
93*

' 94* 
95*'

, 9b*
• 97* ' 

98.
99*

100.
ior.,

102.
103,
.104.
io5*
106.

, 107.
108.
109.
110.
11 í . -

• 112. 
i i 3>

■.114.
■ 115*

116.
.117.
118.
I19;
120.
121.

- 122.
.123.
'124.
I25 *'

3 126. 
127.

‘ 128.'
129.
130. 
L3 i* 
132.
133- 
134* 
J35* 
136*

• L 37*
138.

'139.
140.
141-

■ M

Rodríguéz Courel, Martín' ...Js 
Rodríguez Gom^z, Pedro ....í.. 
Rodríguez Jiménez,* Roberto ... 
Rodrigue^ L éston, Ramón ......
Rodríguez Pérez, Enrique .......
Rodríguez Regueira, .Anítonio... 
Rodríguez de ,los Ríos, Luis

Manuel .....................................
Rodríguez .'fconcoso, Amador... 
Romero Crespo, José Luis 
Romero Llórente, Valeriano > .
Romero Muro, Cándido ...........
Romero, Osende/ Manuel Luis. 
Rossello Pons, Francisco' ......
Rubio , Duran,' Antonio María..
Rubio Paira, José ............. .
Rubio Rodríguez, Pedro Angel.
Ruiz. Aliaga, *Angel ..................
Rúiz Benito, Juan ........i..'..'.../
Ruiz Gil, Indalecio ...................
Ruiz Gutiérrez, Urbano .........
Ruiz Man tero, Abraham ........
Saa Bravo, Olegarip de ...........
Sáez 'González-Elipe,.. Benito ... 
Sagaseta de' Ilurdcz y Gaibete?

Fraqcisco ................................
Salas. -Iturbide, José .............

-Salas y-Gulrior, José ..... .
Salazar I.ópez; Jos.é María ......
Sánchez Agesta, José ...............
Sánchez Borrego, Alfredo ..'...i 

( Sánchez* de Nieva Ferirand, Fer
nando .......................... . . . . i ........‘

Sánchez Gandía*, Afitonio ,.L í.. 
Sánchez González,- Lázaro ' 
Sánchez iNténdez, Demetrio ..... 
SánA ez Nieto, jósé Andrés
Sánchez Noriega, José ..............
Sánchez Parra,- Tomás ..'......... .
Sánchez Requpna, Tomás :.....
Sánchez Simón, Evaristo Juan...

, Sánchez l rapero, Victoriano.... 
Santamaría .Escudero, Federico. 
Santos Padilla, Antonio ..........
Sapera Fina,/Juan Antonio .......
Sara iVIiiandá, Francisco Javier. 
Seijas Vázquez, AVelino.
Sentías Ballester* César'.'......'

. Seoane Rodríguez,. -Luis ..... .
Seipúlveda Madero, Angel 
Serrano García,. Emilio 
Sevilla Navarro, Juan Pedro ,.. 
Sierra Rodríguez;- Eustaquio %..

- Socías Llabrés* de Jornets, Pablo. 
Solbes Soler, Afonso Vicente... 
Solana y Gutiérrez Solana, Juan 
Sotc[ Nieto, Francisco
Suárez F"idalgo, Manuel .............
SuárezrBárcena y de Llera, An-
* gel ....r....(......... : .............. .
Tamarit Casino, Luis Juan ;># 
Taniavo Maestre, Antonio*.....,..
Tellechea Torrea, Miguel 

•Touchard Pérez, Antero . ........
Trillo #Durán, José Antonio ....
Tuset Tu«.et, LuLs ........ .............
Ulloa Abad, Félix ................... .
Urrechua Líbano, Ignacio 
Usera y Blanco, Pedro María... 
Valero de. la Vega, Angel .......
Vallejn'y Ruiz de Quero, iVan-

ciseo ................... . . . . . . . . . i , ........
Vallejo y Ruiz d e ‘Quero, Luis.
Vázquez Pascual, Ramón .......
Vega Rodríguez, José de, la ...

Libre. '
Libre.
L :bre. . ,
Libre.
L ’bre.
Libre. '
Libre.
Lbré.
Libre.
Libre.
Libre.
Oficial ex combat. 
L'hrel 

'Libre. ,
Lib*e.
Libre.
Libre. s  ̂
Libre.
Libre.
Libre. „
.Libre.
E x combatiente. 
Libre^

• Cabálle^O mutilado.

Caballero mútilado. 
E x combatiente. 
Libre.,
Libre.
Libre. , s 
E x combatiente.;

Oficial conibat^ 
Libre. , 

'Libre. •
L ib re.1 
Libre. ••
Libre.
Libre. • ' '
Libre. - 
Libre.
Libre. ' • (l - " ; * 
'Libr,e.
Libre.* . .
E x cautivos^
Libreu 1 
Libr«. |

* t Libre.’
Libre. •* ¡ * 
Libre. 
iLihre. *
Oficial ex combata 
Libre. , f l 

.Libré. i 
Libre. ‘

Libr;e, , . \ ; 
Libre.
Libre. (

■ Oficial ex combát. 
Libre. ,
Oficial ex com bat 
Libre.
Caballero mutilado4 
Libre.
Libre. • * •
Libre. * ‘ 
Libre, .
Libre. •
Libre.

E x combatiente, 
Libre.

' Idbre. *
Libre. . ! /
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íúmerc) NOMBRE Y APELLIDOS Grupo a que per

tenecen Número NOMBRE Y APELLIDOS Grupo a que per- 
k ;tenecen

: M 2-

*43-
*44-
*45-

,146.
*47-

148.
149.
150. 
I5 I*
1 52-
153- 
J 54* 
*55- 
156.
157-
158.
*59-
160.
161.
162.
163;

, 164.
165.
166.
167.
/
168.
169.
170.
17 1.
172. 
I73*

174.
. J 75* 

176.
J77-
178.
179. 

t 1S0.
181.
182.

, 183.
184. 

... i»S- 
■186. 
187. 
188.. 
189.

' 190. 
191.
í
'192. 
193'  
194. 

i. 195- 
196.

. fl97*
198.
199.
200.
201.

202.
203.
204.
205. 
2o6.

• 207.
208.
209.’
210. 
2 11 .

*212.

Velasco Armillas, Francisco Ja 
vier ......„ ...... ...............................

Véndrell Torra, Ramón ...i..... 
Vidal Pagés, Francisco Javier.
Vigier de Torres, Agustín .......
Villa y Villa, Victorino ...........
Villalón Villalóm-Daoiz, Fran
cisco .......................................... .

Villar Sanabria, Francisco. .......
Villaverde Parrondo, N icolás.......
V itoria 'G aliana, Antonio>r ............
Vitoria iLaporta, Jorge ................
Vives Trevilla, Francisco ............
Yanguas . M ir-ave te-, José .............
Zabala y Apraiz, Miguel ............
Zaballos Ferer, Ignacio ....... .......
Zaragoza García, Agustín .......

tZubiaga Imaz, Gabriel ..............
Zu-biri de Andrés, Daniel .......
Zúñiga Salvador, Rómulo de ... 
Albo Llam osas, 'Luis Carlos . . . ' 

♦Alcalde Sánchez, (Eduardo . i . . .  
Alcántara Valenzuela, Mai.ueur.
Alejandro Torres, Vicente .......
Almodóvar' Penalva, L\As ♦........
Alonso Díaz, Manuel ‘................
Alonso .González', Mario ...........
Alonso -Buenaposada Hernández,

José María .............................. ..*
Alonso Rodríguez, Mariano .....
Altes- Saiafranca, Agustín .........
Alvarez de Lara, José ♦Luis ... 
Aivarez Latorre, José M aría ...
Alvarez Puente, Carlos .............

^Alvarez-Castellanos Rodríguez,
** . Gonzalo .....................................
Antas Díaz, Jesús ....v.......1.........
Aparicio Fernández, Jerónimo.. 
Aparicio V idales,'  Restituto .....
Aparisi Giner, José María ......
Aponte Díaz, Francisco^ .........
Aipraiz Echevarría, Luis M.a de 
Artas' Bonet, Juan Antonio ... 
Arija García, Manuel
Arjona Sanz, Florencio' . ..........
Arroyo M artínez,' Luis .. . . ........
Aspe Castillo, Enrique .........
Astaburuaga Arcaraz, Alejandro
Avila Perales, Rafael ................
Azpitarte Villarreal, Juan .......

. Raamonde Ferreiro, Raimundo.
Baca jVIuñcz, José. Aurelio .......

’ Badía* Batalla, Francisco .......
Balibrea C a r r e ñ o ,  Francisco

José ............
Balseyro Rodríguez, José Luis ..
Bañeres Piniés, Mario .........
Bañós y Baños, Gustavo ............
Baquero Preciados, Gregorio ......
Bárcena Navamuel, José  An*

tonio ..............................................
Baro Ouesada, José .....................
Bartolomé Martínez, Casimiro ... 
Bassedas Ardevol, Tom ás M.a ...
Bazán Pinedo, Julio .....................
Bedate, Alvarez, A n d r é s R ai

mundo ..............................
Berjillos Arjona, R a fae l* .............
Blanes Navarro, Rafael ...*....é...

„ Blanes Vanrell, Antonio .............
Bonache Romero, Manuel .........
Boix Bonhora, José .....................
Briones Barroso, Emilio .............
Troto Lloróns, José ...............
Bueno Domingo, Eloy ................
Bueno Monreal, M/anuel ...... .
Cabello Cabezaé, Eustasio , ... 

' Cabrera Martínez, M anuel..........

(Libre.
(Libre.
E x  combatiente. 
Oficial ex cómbat. 
E x  combatiente.

Libre. *
Libre.
Libre.
E x  combatiente.
E x  combatiente. 
Libre.
Libre.
Lioie.
L:bre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.

• Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
L* bre.
L bre.

L-bre.
Libre.
Libre.
Caballero mutilado.

. Huérfano caído. 
Libre.

Libre.
Libre.
Libre.
Líbre.
L b re . \ 

v L :bre. ?
Libre.
Libre.
Libre.

.L ib re .
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Lif)fe.

< .
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libpe.

- Libre.
Libre.
Libre.
Libre,
Libre,

Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.

, Libre. 4 
Libre.
Libre. —
'Libre.
(Libre.

2 1 *
214.
213-
216.
.21 7.
218.
219.
220.

. 221.
222.

223- .
224.
225. 
220/
227.
228.

* 229.
2 3o*.
231.
232. 
233* 
234* 
235-

' 236- 
237«
2 3,8.
239*
240.
241.

242. 
243»

’ 244- 
245-
246.
247.
248. 

.‘ 249.

250.
’ 25 ** 

252.
2 53*

. 254% 
255‘,

< *56.
. 2 57* 

25&
2 59-
260.
261.
262.
263. 
264.. 
265.

■* \ 266. 
267. 
2.6S.
269.
2.70.
271.
272.

• ? 73-
274*' 
275-
276.
277.
278.

■ 2/9-'

280.
2^
282?
283.
284.

-Cadira Jansana, Juan Ignacio..
Calafell LLsch, Jerónimo ............
Caloro Ruiz, Francisco ........... .
Calvo de Alcocer* Ramón ............
Calle Martin, Crispín ....................
Campo Balboa, Manuel .......... .
Campos Martínez, Gerardo .......
Canales Pérez, Alfonso ................
Cano Pato, francisco .. . . .........
Cañellas y Ruiz de Velasco, Ra-

* fael ................................................
Capell Marimón, Juan .......... .
Cápllonch Darder, Tom ás ..........
'Capo Poreel, Juan ......’. ............
Cardos Serra, Francisco .......... .
Carrasco Villanueva, José ....... .
Casajuana Vidal, Ramón
Casanova Meseguer, Juan ....... .
Castaño Daviu, 1 evónimo
Castells Sajes,, José M a r ía ........ .
Cazo-ría ,^<uiz, José Vicente .....
Cervera Cañe, Juan ....... .
Císneros Abad, Lu is de .............
Comerón Benitejf;. Juan ....... -....
Comín Cemín, Juan ......*............
Conde Carnazón, V icen te...........
Córdoba Pérez, Félix .............. .
Cornejo 'López, Bernabé ....... .
Corral Serra, José Antonio de.
Cortina Menéndez de la Cues

ta, Salu<itiano ...........................
Cousiño Boladeras, Antonio . 
Cremades Sanmateu, Santiago .
Crespo González, Enrique .........
Crispín Cortijo, Tomás ...............
Cruz CasYillo, José de la \ .........
Curiel Rodríguez, Alfredo ........
Chamón Rubio’, Manuel ...........
Chicharro Lamamié de Clairac

Jaim e ........... 7. ; ..........................
Chorro Solbes,. Juan ....................
Dalac CastMlo, Luis ............. .
Dexeus B eattyy jo sé  María ......
Díaz-Pintado ¿fe 1 Castillo, Pedr
Díaz Sanjurjo, Fernando...........
Díaz <ie la Guardia Troyanc

Carlos ....................................... .
Diez Ibáñez, Gabriel ..................
Dilme Brugada, Jaim e ..............
Domingo Ochagavia, Juan .....
Duperier Moreno, Augusto
Duque1 Ejarque, Ricardo .i........
E lola Fernández, Manuel ..........
Encinas Diéguez, Ramón ..........
Escudero Ruiz, Marcial ..............
Español Af<Jiaca, Manuel ..........
Espejo Camacho, Mariano 
Esteban Ramos, Salvador .......
Esteve Guerrero, Rafael .........
Estrada Rodríguez, Alberto ....
Fabiáñ Vacas. José ....................
Fajarnés Pía, Víctor ..................
Falgueras Dávila; Gjkiillermo ..
Feced pUrrios, Joaquín .......... .
Feijoo García, Manuel ...........
Feltret tyenéu, Vicente .......
Fentanes Baena, Santiago 
Fernández Csmacho, (Pascual . 
Fefñández Fernández, Juan .....
Fernández López, Antonio .......
Fernández - Valderr&ma y Luis 

Eduardo ....... ......................
Ferr>ándo2 Mbntells, Antonio . 
Fernández Pérez, Aníbal tíonzal
Fernández Pérez, Rafael *........
Fernández Rincón, Valentín .. 
I^iernández Salinas, Andrés ....

'Libre.
Libre.
'Libre.
'Libre.

1 'Libre.
Libre.
Libre.
'Libre.
Libre.

> Libre. > 
Libre. >

■ E x  combatiente* . 
'Libre. -

• . Libre.
• Libre. 1
• 'Libre.
> 'Libre.
• Libre.

Libre.
. 'lábre.

E x  combatiente* 
Libre. >

• Libre.

• Libre.
. Libre.

Libre.
'Libre.

Ex cautivo.
,. Libre. v ^
. Libre.

'Libre. ♦ •
. Oficial ex. combat,
. Libre.

Libre.
. (Libre. • /
> /
• Libre.

Libre. * 
Libre.
Libre.

0 'lábre.
Libre.

b
í.ibre.
E x  combatiente.- 
Libre.
Libre. 4 

"  Libre'.
'Libre.
Libre. * 
Libre.

Libre.
L ib r e .•

’• L ibre. \
Libre.

•• Libre.
•• E x  combatiente.

•• 'L ibre.
Libre.

.• Libre.
Libre.

.. 'Libre.

.. 'Libre.

... Llbr.e.

.. 'Libre, 
b . # r  
.. Libre.
.. Libre. N ^
0 Lif>re. , *
.. Oficial ex combat. 
.. Libre7"

Libre,
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Número NOMBRE Y APELLIDOS Grupo a que per
tenecen.  Numero NOMBRE Y APELLIDOS Grupo a que per

tenecen

285.

,286.

287.

2§8 .
'289.
290.
29 1.
292.
293.

♦ 2^4-
295.
296. 
297-

298.
. 299. 

300. 
3o1 

. 3o2- 
3°3- 
3°4-

3^5-
306.
3°7-
308.
3°9*
3 IOí
3 “ -

♦ 3 12 .
3 l 3:

3!4*
' 3i5* 

316 .
3 I7*<
3 ^ -
3J9-
320.
3 2 1 .
322 . 
323-
324*
325^
326.

' 327- 
328.

’ 329-- 
33o - 
331*

' 332-
333-
334-
335- 

/ 336-
337*
338.
339-

.340.
341-

♦ 342.
343-
344-

F e rn á n d ez  S án chez , F ra n c isco
E m ilian o  .......................................T

F e rn á n d ez  - P  r  ad  i 11 a S e rran o ,
E d u a rd o  ..........................................

F e rn á n d ez  S u árez  - B á rcen a , R i
c a rd o  .......................... ....................

F e rn án d ez  V icente, M áxim o ....
F e r r is  G a rc ía , V icen te  ..................
F e rre iro  G arc ía , R am ó n  ..............
F ig u e ro a  C a rra sc o so , C a rlo s  de .
F ra n c o  P a rte , M iguel ...................
F r íg o la  R o q u e t, P ed ro  .................
F u e n te s  O n ie v a , J u a n  Jo sé  . . . . . .
G a lán  F lo re s , Jo sé  ..................... 7..
(¡lalán (Lozano, Ju a n  M anuel ...» 
G  a  11 á  s t e  gu i A g u irrecen d o y a ,

F ra n c isco  ..................... .................
G arayo* Sánóhez, M a n u e l ' ...... .
G a rc ía  ^Alonso, C a rlo s ................ ..
G a rc ía  A ívarez, R aú l ......................

• G a rc ía  B a lle ste ro s , M a rian o  ....
G a rc ía  B ravo , M arian o  ......... .
G arc ía  D íaz, O tó n  Ju a n  .............
G arc ía -M o n  y  G onzález  R eg u e-

ra l,  A ntonio  .................................
G a rc ía  (López, A ngel ......................
G a rc ía  L ló ren te , E d u a rd o  ........
G a rc ía -M iia n d a ,' Jo sé  M aría  . .. .
G a rc ía  O n c in s , E n riq u e  .................
G a r c ú  R o d ríg u ez , A n to n io  . . . . . .
G a rc ía  S ánchez , Ju a n  ......... ........
G arzón  S ánchez , E n riq u e  .............
G asea  P a d illa , F ra n c isco  ...» ......
G a s tó n  y F e rn á n d ez  -  B o b ad illa ,

M iguel ..............................................
G ila rra n z  de  F ru to s , L u is  .........
G im énez  P ed ró n , L eopo ldo  .......¿
G im eno 'Pérez, M arian o  .............. .
G iro  A bello, Toir^ás .............j . . . . . .
G óm ez R o d ríg u ez , A lfonso
G óm ez T em p lad o , C a rm e lo  ........
G óm ez T o rra lb a , M anuel ...... i .. .

’G o n tá n  R o d ríg u ez , P ed ro  .............
G onzález  B ellido, V a len tín  ........ ..
G onzález  D iez, C án d id o  . . . .........
G qnzálgz lE ehegaray , .R afael . .. .

( G onzález  G onzález, M anuel ........
G onzález y G onzalo  R a fae l ........
G onzález  J im én ez , F e lip e  .............
G onzález, San  Jo sé , L u is  .............
G o y an es S o telo , (Luis A velino
G u a ld a  C e b riá n  Jo sé  .....................
G u,ard ie t Q z ca riz ,4 J u a n  .................
G í)e rra  Balles¡pín, E lo y  .................
G u e v a ra  Já u re g u i ,  L u is  M .a de .
G u tié rrez  L ozano , C esá reo  , ........
G utiérrez* R o ld án , R am ó n  . . . . . . . .

' H e rn án d e z  R in có n , S eg u n d o  ... .
H o rn e d o  C o rrea , F éd e rico  .^v-... 
H u id o b ro  Ig le s ia s , R ica rd o  ..7... 
Ib áñ ez  M a rtín , F ra n c isco  J a 

v ier ......... ........ ....................
I b a rra  R o d ríg u ez , Jo sé  A nton io .
Ilza rb e  N a v arro , Jo sé  ......... .
Izq u ie rd o  M ourille , L u is  ........i...
Ja ló n  G arc ía , T o m á s  ......... .’..........
J im én e z  C r is tó b a l, Jo sé  L ilis  . . .

L ib re .

E x  co m b atien te*

'L ibre. ;
E x  c o m b a tie n te . 
'L ibre.
L ib re .
'L ibre.
L ib re . •
L ib re .
L ib re . •
L ib re .
L ib re .

• L ib re .
L ib r e /
L ibre '.
'L ibre.
L ib re .
L íb re . * . % 
L ib re .

L ib re .
L ib re .
L ib re .
'L ibre.
(Libre.
L ib re . *
L ib re .
L ib re .

. L ib re .

L ib re .
(Libre.
L ib re .
O fic iá l ex  com bat.' 
L ib re .
(Libre.
L ib re .
O fic ia l ex  co m b a t. 
L ib re .
(Libre. r 
L ib re .
L ib re . ,
(Libre. u 
(Libre.
L ib re .
L ib re .
L ib re .
L íb re . .
L ib re .
L ib re .
'L ibré.
E x  co m b a tie n te . 
L ib ré .
'L ibre.
L ib re .
(Libre. v

(Libre.
'L ibre.
'L ibre.
L ib re . ’• 4 

« L ib re .
L ib re .

•  ■ ..... .

345-
346.
347-
348.
349-
350 -

351-
352-
353-
354-
355- 
35Ó- 
357- 
358.

359- 
' 3&>-

36 1 . •
362.
3Ó3 - 
3Ó4- ’

366.
3&7-
368.
369-
370 - 
37 i. 
372'.

. .373* 
-374- 
375-‘ 

/37Ó. 
377- 
378. 
379-
380.
3 8 1 .

382 .
. 383 

384-
385 .
386. 
387-

• 388.
389.

39o-

* 391- 
392.
393-
394- 

. 395-
396. 
897- 
398. 
399- 

' 400. 
4 0 1 .

• 402..
403.-
404.
4°5
406.

J im én ez  J im énez, F ra n c isco  ......
Jo rg e  P ard o , Ju an  R am ó n  ....... .
Jou  V en ta ja , Jo sé  . . . / ..............*....
L ag u n a  A rrab al, M iguel ..............
(Lardies G onzález, E m ili . . . . . . . . .
L a rre a  F e rn án d ez , R oberto  .Ma

ría  ............................................... ; . . . . .
L a rru m b e  R o d ríg u ez , Jo sé  .7 ..,..
L a ru m b e  ir ib a r re n , Ig n acio  ......
L a s a r te  San M artín , Pedr<| ........
L aure l 'Seto,- F ran c isco  ........... .
(Laynez T ara m e lli, F ran c isco  ... .
L e m u s  C a rre te ro , A ntonio  .........
López S a rm ien to , F ra n c isco  .... 
L o renzo-C áéeres y d e ’ T o rre s ,

. A ndrés de  .......................................
L orenzo  S ánchéz, A nton io  .........
L ozano Turrado-, F ran c isco  ........
L u en g o  C hillón , M anuel ...... ; ... #
L la m a s . A m estoy , Angel .............
L la m as ó ,abg/lero, S a lv ad o r ........

ftL lan o s Perez, V icente  ....................
L le rena  S ánchez, A nton io  ............
L lop is M ezquita , Ju a n  L ui§  ........
M aján  G u illo te , Jo aq u ín  ............
M anzano R am o s, G u s ta v o  ........
M apelli (López, .E n riq u e  ..(............
Marco- C a rra s ró n , M arian o  ........
M arch V ives, M a r t ín  ......................
M arín  C am ach o , A ntonio  ............
M arín López^ Jo aq u ín  ......♦..........
M arrero  G ran ad o s , D em etrio  ...
M artí Coll, A nton io  .............., .......
M artín  M anrique, R afae l ............
M artín  M olpeceres, M ariano  . . .
M artín  R ascón , M anuel ...... .......

M a r t ín  R,etortilIo, Sam uel .........
M artín  V aca, José  L u is .................
M artín ez  de  Le,cea y A g u irre> 

E lia s  ............................... ................
M artín ez  B a llestero s , M ariano  ..
M artín ez  G onzález, Je sú s  ........... .
M artínez  H e rre ro , T eo d o ro  ........
M artínez  R o u ra , A lberto .........
M arto rell F e rre r , G ab rie l .............
M arzal C a p a rró s , F ra n c is c o . ........
M asa ts  G onzález, Jo sé  .................
M ascaró s N ebot, A ndrés .........
M ayora  ‘L a r re a ,  F e rn á n d o  T eo

d o ro  ......... .............; .................... .
M azuelos T am ariz , Ju a n  M aría .
M edina C astillo , A ntonio  ............

. M egía C o rra l, M anuel Jo sé  ...... .
M enen B ergés, Jo sé  . . . . . . : ..............
M erino F u e n te s , A n to n io  ............
M erino Véllisco, Jo sé  ............ ,........
M estres , D íaz, F ran c isco  . . . . . . . . .
M iguel B o rreguero , F lo re n tin o  ..
M inér L iceaga , R afae l . . . ; ...........
M olina U tre ra , F ra n c isco  . . . v^.:.
M on tero  B arra!, N ico lás ............ í

. M ontero  G a ltie r, F ed erico  .........
' M onz¿ M illet, S a lv ad o r ......... .......

M ora V illa r, M anuel \  ...............
M oral M artín , A ntonio  del 

' M oreno H ern án d e z , A n iano  ......

(Libre.
lEx com batiente.} 
L ib re .
E x  combatiehte.> 
L ib re .

L ib re . , "
L ib re .
L ib re .
L ib ren.
L ib re .
E x  pau tivos. 
C aballero  m utilado^ 
L ib re .

(Libre.
L ib re .
L ib re .
L ib re .
L ib re . . • “ 
H u é rfan o  caído . 
L ib r e . '

. L ib re , 
lid b re.
(Libre. *
L ib re .
L ib re .
O ficial ex co m b at, 
E x  com batien te*  
(Libre.
L ib re . ^ 4 

- (Libre.
L ib re .
L ib re . * * v 
(Libre.
L ib re .
(Libre.
E x  co m b atien te^

/
. L ib re .

(Libre. <
L ib re .
L ib re .
(Libre.
L ib re .
(Libre.
L ib re .
L ib r e . f

(Libre.
(Libre. , 
(L ibre.;
L ib ré . •
'L ibre.
C aballe ro  m utilado* 
(Libre,

, ' L ib r e . , * 
L ib re . ‘
(Libre.

•L ib re . * 
r . (Libre.

E x  com ba ti e5lte< 
(Libre. ^
O fic ia l ex  com bat*  
L ib re .  N 
L ib re .

Se  convoca a los señores opositores 
compréndidos entre los números i al 7o » 
inclusive, de la anterior relación, a la 
práctica del prim er ejercicio, en único 
llamamiento, para el día 6 del próxim o' 
mes <3© octubre, a las cüatro horas de la 
tarde, en el salón de notificaciones del;

Ilustre Colegio de Procuradores, sito en 
el Palacio dt Jilsticia de esta capital.

P ara la lectura de este ejercicio,
* -se convoca a ' los opositores compren

didos ' entre los números i al 35, in
clusive, si las cinco horas de la tar
de del día siete de octubre, en la sala

segunda dé esta Audiencia .Territorial. > 
En el tablón de anuncios del Palacio  

de Justicií. se fijarán las~ sucesivas con. 
vocatorias. .

Madrid, 25 de septiembre de 1947. —  
El Secretario, , A. Matarredona. —  V isto  
bueno, E l Presidente, P. D ., F ,  Sum m er#


